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La suspensión de Ies sesiones de la Asam­
blea Constituyente será hoy un hesho si en la 
reunión que debe celebrar esta mañana la ma­
yoría en el Senado consigue resolver la rivali­
dad que ha surgido entre los Sres. Cervera y 
Palanca, empeñados ambos en obtener la pri­
mera vicepresidencia. Si no se pudiera resolver 
esta mezquina cuestión que da la medida de lo 
elevado de los caracte'res que ha traido la re­
pública á este Congreso, al más impotente y el 
ménos autorizado de cuantos se han sucedido 
en el largo catálogo de los que vienen rigiendo 
al país desde la revolución de Setiembre.

Comprendemos que el Sr. Castelar se lamen­
tase anteanoche de la disolución del último Con­
greso monárquico, En verdad, comparando 
aquellas Córtes, hechura de Martos y Ruiz Zor­
rilla, con las actuales, el presidente del Gobierno 
debió opinar que el raim en parlamentario en 

y  España va de mal en peor.
*  En efecto, la república que, según la poética

expresión del Sr. Castelar debia producir gran­
des talentos brotando como las flores al calor 

j  del nuevo sol, ha burlado sus esperanzas. La es-
, terilidad más desconsoladora ha dado de sí el

campo federal,' tan cuidadosamente labrado y 
abonado durante largns años por los asiduos 
trabajos del infatigable cultivador que no halla 
la recompensa que debia esj)erar á sus afanes.

Grande será la decepción sufrida, inmenso 
el desengaño, cuando brotando sangre su cora­
zón y amarga hiel sus lábios dejaba escapar el 
señor presidente del poder ejecutivo en la me­
morable sesión de anteayer, estas gravee pala­
bras: iiSi algo siento yo, es que, oscepto el ge- 
Tietal Nouvilas, y quizá algún otro cuyo talento 
militar y organizador son conocidos de todos 
los generales republicanos, venidos casi todos 
del campo monárquico, hayan sido los que se | 
han levantado contra la república, contra la i 
patria, y hayan desgarrado el seno de esta na-  ̂
clon, y hayan escupido y manchado y abofeteado 
todo nuestro ideal."

¡Ah! si el Sr. Castelar pudiera desarrollar 
por completo su pensamiento acerca de la opi­
nión que le mereceu los hombres civiles de la 
república como lo ha hecho acerca de los mili­
tares á ella adheridos. Cuántas, verdades .amar­
gas oirían los que engreídos por injustificados 
encumbramientos se croen llamados á regene­
rar una sociedad que no necesita otra rogene - 
ración que la paz y el órden, abandonando los 
modernos reformadores esa sdrie de experien­
cias inútiles ó perniciosas con que vienen ator­
mentándola desde que se han empeñado en ha­
cerla feliz á su pesar.

iNo es, sin embargo, una confesión cumpli­
da la que hace el Sr. Castelar abandonando el i 
concurso de una Asamblea que debiera ser su 
principal apoyo? ¿Cabe dudar que si el Go­
bierno considerase útil y eficaz para la repú­
blica la continuación de las sesiones como me­
dio de robustecer sus fuerzas, arrojarla léjos de 
sí como inútil ó peligro.so un cuerpo legislativo 
representante genuino del partido republica­
no? No, no abandonarla el Sr. Castelar á la 
Asamblea si este cuerpo fuese un auxilio, pues 
el Gobierno, como ha dicho repetidas veces el 
Sr. Castelar, necesita del apoyo de todos; arroja 
de sí á la Asamblea como se tíralo que estorba, 
lo que entorpece la marcha hácia los fines ele­
vados y patrióticos que reconocemos en el se­
ñor Castelar y que persigue ardientemente con 
la fé del amante hijo de España mejor que con 
el ardor calenturiento del sectario político.

Si alguna duda podía abrigar todavía el 
presidente del poder ejecutivo respecto de la 
impotencia de una Cámara cuyo peso no de­
biera servir sino para retardar y entorpecer su 
carrera, bastóle sin duda fijar su atención en 
Jas escandalosas escenas de que fué teatro en la

tarde de ayer el palacio de la representación 
nacional.

Unos pocos diputados de la izquierda, al­
gunos de ellos comandantes de los cuerpos de 
voluntarios de esta capital, faltando al respsto 
debido al elevado caigo que desempañan, á la 
dignidad de las Córtes y á la autoridad do su 
presidente, promovieron una escena indescrip­
tible que reseñamos en el extracto de la sesión. 
En el salón donde han resonado los acentos de 
nuestra# eminencias parlamentarias; en los mis­
mos bancos ocupados en tiempos más felices, 
por hombres que tenían conciencia de la alta 
misión que representaban; ante una presidencia 
ocupada en la edad de oro de nuestras legislatu­
ras por Martínez de la Rosa, Mon, Argüelles, Pi- 
dal y tantos otros varones ilustres cuyos nom­
bres esmaltan las páginas de nuestra historia 
constitucional, unos pocos delirantes demago­
gos, faltos hasta de la conciencia del daño que 
con su incalificable actitud causan al sistema 
republicano, fueron osados a señalar con una 
ignominia más, los últimos momentos de la 
agonizante Asamblea.

Ante las desordenadas exigencias de aque 
líos enei’gúmenos, ante las sangrientas amena­
zas que brotaban de sus lábios, ante el delirio 
de aquellas conturbadas iuteligeneias que se 
compiacian en demoler su obra, la república 
debió llorar con lágrimas de sangre las discor­
dias de sus hijos y el Sr. Castelar debió afir­
marse más y más en su resuelto propósito de 
salvar á la patria áuu cuaudo se hunda la re 
pública.

UN ALBOROTO MAS

LLETIN.

Ayer como víspera de la despedida de los 
diputados hubo eu las Córtes el correspondien­
te alboroto. Como siempre, el altercado comen­
zó ¡>or reclamaciones contra la presidencia, á 
consecuencia de la pregunta del Sr. Estóvanez 
acerca de si se trataba ó no do di.solver los ba­
tallones de voluntarios de Madrid. Tomó el 
asunto las proporciones de costumbre, y se 
apeló al recurso supremo de celebrar sesión 
secreta para tratar de lo que se habia de hacer 
on vista de ciertas inconveniencias cometidas 
on el calor de la contienda. Por la via re.serva- 
da se ha sabido que en Ja sesión secreta acabó 
todo eu paz, de lo cual nos alegramos.

De suponer e.s que hoy se reproduzca el 
espectáculo y termiae el período do las Córtes 
Constituyentes de la república con mucha más 
animaciou que la que ha habido en los dos úl - 
timos meses, en los cuale.s, á decir verdad, no 
han sido grandes ni el entusiasmo por la repú­
blica, ni el afan por dotarla de una Gonstitu - 
clon, que es lo principal á que habían venido 
los diputados.

Hace más de tres meses y medio se reunie - 
ron por vez primera en el Congreso y apenas 
podían contener su impaciencia por llegar á 
constituirse, pues todo su afan era ]>roclamar, 
teniendo ya el carácter de Córtes Constituyen­
tes, la república federal, que era la aspiración 
suprema de su vida. Constituyéronse, por fin, 
el 8 de Junió y todos á una voz y como por 
inspiración, gritaron ¡viva la república federal! 
creyendo y quedando muy satisfechos de que 
con ello habían establecido ya esa forma de 
Gobierno, que sólo habría de poderse establecer 
en C art^euay mantenerse á costa délos pue­
blos vecinos.

Porteriormente, y en vista de los resultados, 
el Sr. Pí y Margal! ha dicho en el Congreso que 
aquello fué un desatino y que no debió haberse 
proclamado tal república; sino haber procurado 
establecerla y consolidarla, cosa que estaba muy 
léjos de pensar que pudiera ya nunca suceder. 
El Sr. Pí es en el asunto una autoridad irrecu­
sable y nada hay que decir contra su triste pro­
nóstico respecto del porvenir de la república 
federal.

DIONISIA
POK

m a d a m e  b o u r d o n

(C»Híin*acion),
«Os digo qne esleís tranquila; vámonos hermosa.
Subieron al coche; la niña gritaba, ¡Yo quiero 

quedarme con mamál pero el coche partió á escape, 
y madamme ViUiers desanimada, abatida, s« refugió 
en la estufa donde estuvo sola todo eldia. No se atre-, 
V ia á andar por la casa; pues temía ese vacío de la 
ausencia, que se parece 4 la muerte.

Por la tarde fué á su cuarto, pasando por el de 
Dionisia. Mademoisselle Ester estaba sentada delan­
te de una mesa llena de lápices, difuminos y bosque- 
jos. Al ver á madamme ViUiers, volvió la cabeza 

-Perdonadme, querida, dijo esta, si os he dejado 
sola todo el dia; pero os hubiese hecho una triste 
compañía..........

—Vuestra hija y vos oslábais en mi pensamiento 
contestó mademoisseUe ViUiers; ved aqni la prueba* 
dijo levantándose y presentando á madamme VUUers 
UB dibujo que acababa de terminar.

Era un retrato de Dionisia rápidamente hecho; 
pero de un parecido admirable.

Aunque habia reproducido solamente la cabeza, 
como la de esos ángeles que los pintores colocan en 
las glorias de sus cuadros, lo habia hecho, sin em­
bargo, con tal perfección que, coma vulgarmente se 
dice, parecía que estaba»hablando, con aqueUa her­
mosa frente bien modelada j  Uena de promesas, 
aqueUos hermosos ojos azules á los qne tanta dulzu­
ra prestaban sus largas pestañas y aqueUa ingenua 
y cariñosa expresión de su rostro, que parecía decir

á su madre estas palabras escritas al pié del retrato: 
Votaeré

—¡Que alegría me proporcionáis! exclamó mada­
me ViUiers sin levantar sus encantados ojos de aque­
Ua querida ímágen. ¡Bien habéis comprendido, ami­
ga mia, todo lo que la niña es para mí! ¡Oh, cuántas 
gracias os doy!

—Yo también la quiero, dijo dulcemente made- 
moiselle Ester, y entre las dos la educaremos como 
es debido.

—¡Con tal de que allí no me la echen á perder! 
¡Dios quiera que no me roben su corazón! exclamó 
Madame Villers dejando leer en el fondo de su pen­
samiento.

—Su corazón es bueno, cariñoso y nosotras le ha­
remos piadoso; le indinaremos á Dios para que des­
pués cumpla con sus deberes y con sus afecciones.

—¡La posición de esa niña es tan difícil! Continuó 
madame ViUiers siguiendo el hilo de sus ideas. ¡En­
tre un padre y una madre!...

—Guerra á los dos sin juzgarlos.
—No temería ser juzgada si lo fuese con justicia, 

contestó CaroUna con cierto aire altanero; no tengo 
nada que reprocharme.r

La institutriz dejó sin respuesta aqueUas palabras, 
y cogiendo la mano de su antigua diseípula, dijo;

—Recemos nuestra oración de la tarde por Dioni­
sia; para que Dios y sus ángeles la acompañen y nos 
la devuelvan.

m.
NUEVOS PBKSON.AJE8.

La noche, en el mes de Agosto, habia entrado ya, 
cuaudo la süla de Posta, que conducía á Ursula y 
Dionisia, entró en el patio de la casa de madame Vi­
Uiers, en Caen. Dionisia se habia dormido con el mo­
vimiento del carruaje, descansando sucabecita sobre 
e b o le ro  de la criada, que con curiosa atención 
buscaba las ralles y las rasas tan conocidas para eUa 
y se es orzaba por reconocer amigos en las gentes 
que volviaa del paseo.

« Las actuales Córtes, es decir, las que hoy 
celebran su probablemente última sesión, co­
menzaron el 8 de Junió su vida, gritando: 
"¡Viva la república federalltr y concluyen hoy 
20 de Setiembre con el presentimiento de la 
próxima é inevitable muerte de la república, 
á la cual dijo anteayer un diputado y fecundó 
orador, que se le ponía "una piedra sarcástica 
sobre la tumba, "

Mucho han variado los tiempos en tres me­
ses: nadie ha combatido á la república, nadie 
ha contribuido á su muerte, pues los partidos 
que debieran haberla combatido, han hecho 
cuanto han podido para que prolongara su 
existencia. ¿Quién, pues, ha sido causa de su 
muerte? ¿Qué clase de exce-sos han contribui­
do á precipitar su fin? Solo la han rodeado sus 
íntimos amjgos y apasionados defensores, nada 
le ha impedido vivir como ha tenido por con 
veniente; su salud era robusta, su complexión 
vigorosa y estaba destinada á vivir perpétua- 
mente: ahora todos preven su muerte, y los 
más despreocupados y ménos aprensivos no tie­
nen reparo en decir, con la indiscreción de unos 
muchachos, que se muere sin remedio. ¿Qué ha 
sucedido, ó qué sucede para que sehaga tan fu­
nesto pronóstico^

Las Córtes se disuelven de hecho, marchan­
do cada cual por donde habia venido, y  se di­
suelven rin haber hecho un artículo siquiera de 
la Constitución. Es un síntoma ó más bien una 
demostración del convencimiento de los más 
fervientes republicanos: bien mirado, ¿para qué 
se ha de hacer la Constitución si no ha de vi­
vir la república? Esta sola prueba de buen cri­
terio basta para disculpar á esas Córtes de to­
dos los errores en que hayan podido incurrir.

Unas Córtes Constituyentes cuyos diputa­
dos vuelven á los pueblos siu haber constituido 
nada, son una gran prueba para los pueblos, 
que, como decía el Sr. Castelar, juzgan por los 
hechos y no por las teorías. ¿Qué república es 
esta que no ha conseguido siquiera que se le 
haga una Constitución, más fácil de hacer que 
un buñuelo, y que después de haber sido tan 
victoreada, es absolutamente deshauciada per 
los republicanos, que la abandonan á su des - 
graciada suerte? ¿Es esa república la que ha 
de sustituir á una monarquía de quince si—

Las sesiones de esas Córtes concluyen con 
un alboroto más sobra los muchos que se han 
presenciado en la leguilflAtura. Es muy natural, 
y seria de desear que^no hubiese otros más 
trascendentales, ni fuesen mayores’los disturbios 
para llegar á la agonía de Ja república. Seria 
de desear que en Cartagena no ondease la ban­
dera roja ni estuviesen nuestros mejores bu­
ques en f»oder de aquellos insurrectos, hacien­
do expediciones á los pueblos de la costa, ni 
que amagasen nuevas iusurrecciones, ni hubie­
se de quedar esquilmada la Nación ántes de 
verse libre de la plaga que la aflige desde hace 
cinco años y muy especialmente desde hace sie­
te meses.

Mas ai al fin ha de suceder, que suceda 
pronto, que por bien pasado y sufrido se pue­
de dar siendo el último; así como se puede 
perdonar y aun aplaudir el de ayer y el que 
hoy se pudiera presencial- en gracia de ser el 
último de las actuales Constituyentes. ¡Con qué 
satisfacción le hemos de recordar, ai es el ú l­
timo!

V A Y A N  BENDITOS DE DIOS
Las Córtes fedei ales han suspendido sus 

sesiones y dado tregu i á sus ímprobas tareas 
revolucionarias, basta el año venidero que po­
drá ser el de 1874 ó el de 1900, ó nunca, como 
prudentemente puede suponerse, y es la creen­
cia general.

En su sesión de anteanoche que duró muchas 
horas y que puede considerarse como sesión de

Un resplandor hirió los ojos de Dionisia, los abrió, 
7  se encontró á la puerta de una casa muy alumbra- 
brada; varias personas se agrupaban á su alrededor, 
un hombre les cogió en sus brazos, la llevó al inte­
rior de la casa, abrazándolas fuertemente y diciendo: 
¡Dionisia, hija querida! Esta no le habia conocido; 
subió la escalera con ella prodigándoles siempre ca­
ricias que estrañaban á la niña, y, entrando en un 
cuarto, depositó su dulce carga sobre las rodillas de 
una anciana señora.—¡Héla aquí, por fin! dijo.

■ La señora, que no era otra que madame ViUiers, 
madre, rodeó con sus brazos el tallecito de Dionisia, 
la estrechó como unj tesoro perdido y vuelto á en­
contrar, cubrió de besos su frente y sus cabellos, 
mientras que León, arrodillado al lado de su madre, 
besaba las manilas que tenia presas. Mas aquellas 
caricias apasionadas, aqueUos rostros desconocidos, 
aquella habitación extraña, aquella atmósfera que 
no era la suya, causaron á Dionisia uno de esos es­
pantos repentinos que en los niños se traducen por 
lágrimas y gritos. Dionisia se echó á Uerar y dijo 
con un tono suplicante;

—¡Mamá!... ¡mamál ¿dónde está?... jYo quiero ir 
con mamá!

Madame ViUiers y su hijo trataron de calmarla, 
pero las caricias y las palabras de nada sirvieron para 
mitigar el dolor obstinado de la niña. No cesaba de 
luchar para escurrirse de las rodülas de su abuela; 
rechazaba con su manila los brazos que la estrecha­
ban, y probablemente en su cerebro de niño, se re­
presentaba todo un drama. Creía á su madre perdi­
da, muerta, lejos de su lado para siempre y eUa en­
tregada entre tanto, á gentes desconocidas. Solo su 
gran temor pedia explicar su gran cólera, cólera de 
cordero irritado que quiere ver á su madre la oveja, 
y da al pastor fnrioros golpes.

—¡Mamá! repetía Dionisia.
—¡Ya la volverás á ver! la dijo su padre; sé buena, 

hijita mia, ¿Quieres cenar ahí, al lado de tu buena 
madre?

despedida, han rebelado los diputados consti­
tuyentes, que son impotentes para constituir e 
país, para restablecer el órden y para dominar 
á las facciones y poner término á la guerra ci­
vil, así en la Península como en Ultramar, que 
son una rémora y un obstáculo insuperable 
para emprender una política fecunda y una 
marcha salvadom, que sólo se ocupan de cues­
tiones secundarias ó parciales; que se inspiran 
en sus ódios, ribalidaídes y mezquinas pasiones 
y no en el interés de la patria hoy profunda - 
mente conmovida y perturbada y que con ellos 
es imposible todo Gobierno.

Vayan en hora buena á descansar de sus 
fatigas los diputados federales y quiera Dios 
que no vuelvan á reunirse porque seria señal 
infalible de que la pobre España está conde­
nada á no tener paz, ni órden, ni Gobierno y 
á vivir en completa anarquía, entregada á los 
horrores de la guerra civil, á los delirios de la 
revolución, al imperio de la demagogia y al fu­
ror implacable de las facciones.

Nada esperaba de bueno el país de una 
Asamblea republicana, cuyo triste horóscopo 
estaba en conciencia de todos, pero no ñor 
eso será ménos severo el juicio que su con­
ducta merece á sus contemporáneos y habrá de 
merecer á la posteridad. Su oración fúnebre y 
á la vez su sentencia, fué pronunciada en la 
sesión de anteanoche por los oradores que to­
maron parto en ella, así de la mayoría como | 
de la minoría.

Todos estaban conformes en que no había 
hecho nada bueno, se entiende, y sí mucho malo 
ó poco conveniente; estamos conformes; y esa 
confesión nos releva de pruebas que por otra 
parte no son precarias, porque la opinión está 
unánime dentro y fuera de España on conde- 
narla, y la ha condenado ya sin apelación.

Ha hoiflio mucho malo; ha fomentado cons­
tantemente todas las pasiones revolucionarias 
y todos Jos instintos demagógicos; ha prote­
gido la anarquía; y anulado el prestigio de la 
autoridad, y ha impedido sistemáticamente la 
reorganización del ejército y restablecimiento 
de la disciplina, con Ja cual ha fomentado la 
guerra civil y cooperado indirectamente al au­
mento de las facciones.

Eso e.s lo que ha hecho la Asamblea federal; 
no ha podido darnos la federación que ha 
abortado ante la oposición unánime del país, 
que ha visto en ella la muerte de la patria y 
Ja disolución de la sociedad; pero en cambio 
nos ha legado con los horrores de un ensayo 
desastroso y funesto, todas sus deplorables  ̂
consecuencias é inevitables catástrofes. '

La federación es ya imposible; pero la re - ■ 
volucion queda en pié, y la revolución es im- | 
potente para vencer al carlismo, y para sofocar j 
la insurrección demagógico-socialista de Carta- i 
gena, donde están reunidos los corifeos de la : 
intransigencia federalista, del comunismo y  de i 
la Internacional, apoyados por separatistas de ' 
Barcelona, por los intransigentes de Madrid, por 
los filibusteros de Cuba y de los Estados-Unidos : 
de América, y por los centros revolucionarios j 
de Europa, para hacer desaparecer el nombre 
de España del catálogo de las naciones, por 
medio de un desmembramiento cantonal, que 
la convertirla en una confederación de repúbli- , 
cas infinitesimales, emblema de anarquía y foco 
de perturbación para toda la Europa.

Vayan, pues, benditos de Dios los diputa- ! 
pos federales á cuidar de sus familias y ha— ! 
ciendas, si es que las tienen, mejor que han cui- : 
dado de los intereses y de la honra de la pa— 
tria; y ojalá que arrepentidos de sus funestos i 
errores y pesarosos de los grandes males que 
han ocasionado al país, procuren remediarlos 
en lo posible, aconsejando á sus comitentes, paz, i 
órden y reparo, y sobre todo,juicio y patriotis- I 
mo, en vez de persistir en sus locas aspiracio- I 
nes y descabellados propósitos de nivelación ¡

social, de anarquía permanente y de indepen­
dencia cantonal.

Bueno fuera también que para subsanar 
las faltas que han cometido y el tiempo que tan 
lastimosamente han perdido en aventuras re­
volucionarias y en discusiones inútiles, se ocu­
paran en restablecer la paz, ayudando al ejér­
cito á sofocar la doble insurrección absolutista 
y demagógica; pero no abrigamos esa esperan­
za, pues sabemos hace mucho tiempo por una 
triste y dolorosa experiencia, que los revolu - 
clonarlos son por lo coman muy pródigos de 
palabras, pero sóbrios y escasos en demasía, 
cuando se trata de obras ó sacrificios persona­
les; muy altaneros y muy valientes en el Parla­
mento y en los clubs, donde no corren peligro 
alguno, pero prudentes en extremo cuando 
llega el momento de combatir.

En las Córtes y en el Gobierno no han he­
cho más que despropósitos, locuras y extrava­
gancias. ¡Quiera el cielo que en los distritos no 
acaben de perturbar y consumar la ruina del 
país!

No desconocemos que una parte de la Asam- 
3lea, aunque embuida en los desvarios revo—
. ucionarios y  fatalmente extraviada por esta 
causa, ha hecho laudables esfuerzos, aunque es­
tériles, para combatir á las facciones, para res­
taurar el principio de autoridad y restablecer 
el órden á su manera y hasta cierto punto; pero 
ni ha hecho todo lo quehacer debiera para con­
seguirlo, ni ha tenido valor para imponerse á la 
minoría intransigente, ni se ha colocado á la 
altura de las circunstancias, ni ha sabido hacer 
Gobierno, por lo que es solidariamente respon - 
sable de todos los desastres y de todos los ma­
les inmensos que la conducta en general así do 
la Asamblea como del Gobierno ban traido so­
bre esta infortunada Nación.

En otro lugar nos ocupamos de la noticia 
tomada de uno de nuestros colegas, relativa á 
la prisión de un jefe de la Guardia civil, por 
órden del director general de dicho cuerpo.

Como según nos han informado, el expresa­
do jefe lleva ya varios dias preso é incomuni­
cado, sin que se le haya tomado declaración, 
no podemos ménos de recordar que están aún 
vigentes los artículos 2.°, 3.° y  4.® del título I 
de la Constitución de 1869 y que las autorida- 
des y jueces que en tal asunto entiendan, in­
curren en la responsabilidad que para tales ca­
sos se establece en los artículos 8.®, 9.® y 10 del 
mismo título.

La familia y amigos del interesado deben 
tener presente, que asimismo está en todo su 
vigor el art. 12 del expresado Código y que 
por lo tanto tienen espedita su acción, primero 
para reclamar la libertad del interesado y se­
gundo para exigir el castigo del que indebida­
mente ordenó su prisión, toda vez que no tenia 
autoridad bastante al efecto.

El asunto del Sr. Hidalgo y Caballero, go -  
bernador civil de esta provincia que ha sido, 
está ya como vulgarmente se dice, picando en 
historia, pues al mismo tiempo que á este señor 
se le nombra consejero de Estado, se destierra 
cambiándoles de destino al primer jefe de uno 
de los tercios de la Guardia civil de esta capi— 
tal y a su ayudante, poniendo preso é incomu- 
cado al jefe del ot.”o tercio en las prisiones mi­
litares, por haber ámbos obedecido las órdenes 
que por escrito les comunicó aquella autoridad.

Los directores generales de las armas sólo 
tienen fncnltades para cambiar de unos cuer­
pos á otros y áun para dejar de reemplazo á 
ios capitanes y subalternos, pero nunca á loa 
jefes.

El director de la Guardia civil, sin embar­
go, parece que ha tomado por sí estas medida,s, 
que eran de la atribución del Gobierno y del 
capitán general del distrito, que píor su parta 
nada han bocho hasta ahora para poner re­
medio.

—¡No quiero! ¡yo qmero á mamá!... ¡mamá!
León miró á su madre con aire desconsolado.

—¿Qué hacemos? Decía aquella mirada. Madame 
ViUiers puso la niña en el suelo, se dirigió á la chi­
menea, y llamó.

Que venga Ursula, la criada que ha acompañado 
á mi nieta.

Un momento después se presentó Ursula delante 
de su antigua señora, con aire medio tímido, medio 
impaciente.

^¿Quieres acostar á Dionisia después que haya 
cenado? la dijo madame ViUiers.

—Sí, señora. ¡Cómo grita esta muñeca! ¡Vaya! 
¡cualquiera diría que se ha perdido!

En cuanto Dionisia vió el rostro de la cecinera 
corrió hácia ella y se tapó con su delantal, como st 
fuese un sitio de salvación.

—Llévame de aquí, la dijo muy bajo entre soUo- 
zos; volvamos con mamá, ¡pronto! ¡pronto!

—Sí, hermosa, sí; contestó la cocinera con tono 
dulce; yen conmigo... para dormir en primer lugar,., 
ven.

La niña cogió con todas sus fuerzas el vestido y 
la mano de Ursula, y sin volver la cabeza se dejó Ue- 
var, tranquilizada en parte por aquella voz y  aquel 
rostro tan conocido. Lloró todavía un poco, comió 
apenas, y rendida por el cansancio se durmió sobre 
las rodiUas de la criada, la cual se apresuró á Uevarla 
con mucho cuidado á la cama, y  poseída de un sen­
timiento maternal, se dijo al mirarla dormida;

—¡Si mi pobre señora la viese !
Al dia siguiente un brillante sol refiejaba sus do­

rados rayos á través de las cortinas blancas del cuar- 
tito de la niña; todo resplandecía y sonreía cuando 
Dionisia abrió sus ojos, soñolientos todavía. Un hom­
bre estaba sentado á su cabecera; ella le vió, alzó la 
cabeza con aire brusco, la levantó del todo para mi- 
rarle, y cuando este se inclinó para abrazarla, no 
hizo ninguna resistencia.

¡Hija mia, Dionisia, ángel mió! Repetía su pa­
dre, qué ¿no me cenoces?

—Me han dieho que venia á ver á mi papá. ¿Sois 
mi papá?

—Sí, yo soy, ¡tesoro mío!.,.. ¡Mírame, abrázame!
Las caricias del padre eran tan tiernas, su voz tan 

buena y dulce, que la niña ya no tuvo miedo; sólo 
í, ántes de abrazar á su padre, dijo ingénuamente:
—¿Iré á ver á mi mamá?
—Sí, querida mia, seguramente ; pero abrázame 

bien.
Sellóse el pacto y se hizo el conocimiento.
Cuando Dionisia estuvo vestida, la llevaron con 

su abuela; esta que, durante la noche, se habia b e ­
bía tristes jreflexiones al ver á la niña, la miró 
con ansiedad frunciendo ligeramente el entrecéjo:

«Y bien Dionisia, la dijo, ¿vais á ser buena hoy?
—Si señora, contestó la niña á media voz.
—¿Cómo habéis dicho? ¡Síñora! ¿Pues no sabeia 

quién soy?»
León había levantado á la niña en sus brazos, y 

la dijo al oido:
—Si m iabuelita......
Dionisia repitió jcon docilidad esas palabras, y 

cediendo al movimiento que la hizo hacer su padre, 
inclinó su inquieto pero dulce rostro hácia el digno 
y severo de Md. ViUiers, que la inspiraba cierto te- 
mor.

El atractivo que tiene la infancia j  la inocencia 
es poderoso, y Md. Vüliers no pudo ver de cerca 
aquellos ojos profundos, cariñosos y cándidos sin 
sonreírse y besarlos. Un momento después, Dionisia 
estaba instalada en su cuarto, delante de una mesa 
donde habían servido el almuerzo: comía con agrado 
y contestaba sin temor á las preguntas de su abuela, 
y á las amistosas bromas de su padre. Pero todas 
sus palabras tenían tal sello de inocencia infantü, de 
ignorancia sencüla que Uamaron la atención d« ma­
dame ViUiers y no pudo ménos de decir á su hijo á  
media voz:

S( antwmrá
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Nuestro apreciable colegia El Correo Mili- 
al dar cuenta de la prisión del coronel La 

Iglesia, se expresa en estos términos: ¡
«El coronel del 14.° tercio de la Guardia civil don ' 

José de la Iglesia ha sido trasladado á las prisiones ¡ 
militares de San Francisco por resultar contra él, se- 
gim dice al Gobierno el digno y virtuoso general So- 
cias, i»diciot de conaío de rebelión.

No nos permitiremos el menor comentario acer­
ca de este asunto, ínterin se halle snh judice; pero sí 
recordaremos un dia y otro que el veterano ’ coronel 
D. José de la Iglesia goza una gran reputación en el 
cuerpo á que pertenwe y en el arma de infantería, de 
la cual procede; militar valiente, pundonoroso y muy 
exacto en el cumplimiento de su deber, tiene muchas 
simpatías en el ejército en general, v en particular 
entre los (mciales que hicieron su aprendizaje en el 
colegio de Toledo, donde desempeñó el cargo de pro­
fesor y el de segundo capitán de la primera compañía.

lx)s que le conocen, los que saben á punto fijo 
como prensa y como obra el jefe á quien aludimos es 
seguro que ya habrán formado su composición de lu­
gar acerca de este suceso desagradable é imprevisto, 
máxime si no ignoran tampoco el valor intrínseco de 
ciertos personajes de relumbrón que sólo viven las­
timando agenas reputaciones, cual sijde semejante 
modo consiguiesen echar un remiendo á la suya 
propia.

Estaremos á la vista de cuanto suceda y haremos 
en su dia las oportunas observaciones respecto al par­
ticular.

Los buques insurrectos de Cartagena pare­
cen dispuestos á visitar todos los puertos del 
litoral, en vista del buen resultado que han ob­
tenido en Aguilas.

Ahora se dice que Alicante es el lug^r de­
signado para sus piráticas hazañas, si bien los 
alicantinos se muestran dispuestos á impedir á 
toda costa la entrada de los cantonales, á cuyo 
efecto las autoridades locales han adoptado las 
disposicionos convenientes. El Gobierno por su 
parte, ha enviado al punto amenazado dos com­
pañías de Alcolea para reforzar la guarnición.

También el general Martínez Campos ha 
enviado tropas á Lorca, donde parece se trata 
de llevar á cabo un levantamiento intransigen­
te, lo cual deja al capitán general de Valencia 
en mala situación si los cartageneros intentan, 
como se supone, una salida para atacar el cam­
pamento de la Palma, donde existen escasí­
simas fuerzas para atender á tantos puntos 
amenazados.

Con el tiempo, y tal vez más pronto de lo 
que se cree, las provincisis que componen el 
distrito militar de Valencia, si no se acude con 
grandes elementos, nada tendrán que envidiar 
á las de Cataluña, Navarra y Vascongadas.

El general en jefe del ejército del Norte 
debe empezar hoy sus operaciones con la fuer - 
za que conduce y con la que le espera en Vito­
la, á donde se encuentra el general Santa Pau 
on una división de 10,000 hombres.

El dia 12, el cabecilla Segarra pasó desde 
Herbés una comunicación á Morella, pidióndo - 
le una contribución de 8 000 duros, con el re 
cargo da cien duros por cada dia que tarde en 
satisfacer dicha suma. Al mismo tiempo ha es - 
tablecido destacamentos en la Pobleta, el For- 
call y Vallibona, bloqueando la villa, y prohi - 
hiendo la circulación de carros y caballerías 
para que no puedan llevarse víveres á la plaza.

Para impedir este aprovisionamiento ha 
impuesto una multa de mil duros al que lleve 
vívere.s, conminando con pena de la vida al 
que por segunda vez infrinja esta órden, que 
ha circulado hasta Benicarló, de donde se lle­
vaban vituallas á Morella.

A las primeras horas de la tarde de ayer 
circularon rumores de que el general Pavía ha­
bía sido recibido á tiros en Málaga, llegándose 
á decir que en un despacho participaba al Go­
bierno haberse apoderado del barrio del Per­
chel, después de una obstinada resistoncia. A 
última hora se han desvanecido estos rumores 
á los que parece dió origen que al pasar por 
Bobadilla el tren que conducía al general Pavía 
se hicieron algunos disparos por gente aposta­
da y oculta; sin duda enviada .por los volunta­
rios malagueños, por más que La Correponden- 
d a  supone qut? seria alguna partida carlista 
que creemos exista únicamente en la imagina­
ción del [leriódico noticiero.

jero.

Esta tarde á las tres celebrarán una reunión 
todos los diputados contrarios á la suspensión 
de sesiones, para adoptar algunos acuerdos im­
portantes y nombrar una comisión permanente 
que los convoque en caso necesario.

—  . ■ - -I»..................
Dícese que el ministro de la Guerra se pro - 

pone enviar uno ó dos batallones al general 
Martínez Campos, que ha manifestado la nece­
sidad de que se refuercen las tropas á sus ór­
denes.

Decíase anoche, no sabemos con qué exac­
titud, que varios emisarios intransigentes ha­
bían salido con dirección á algunos puntos, á 
fin de intentar nuevamente la cautonizacion y 
repetir las tristes escenas que estamos presen­
ciando hace más de dos meses.

Atribuyese al Sr. Salmerón el proyecto de 
convocar inmediatamente las Córtes, si llegara 
á surgir una crisis total durante las vacaciones 
de la Asamblea.

El decreto sobre la formación de la milicia 
forzosa, ha tenido mala acogida entre los bata­
llones de la existente en esta capital, cuyos co­
mandantes han recibido órden de proceder á la 
reorganización de los mismos, formándose ayer 
tarde algunos grupo.s á las inmediaciones del 
Congreso por los individuos que en virtud de 
la ley de Julio de 1822 deben dejar de perte­
necer á la Milicia.

Esta actitud está perfectamente de acuerdo 
con la declaración hecha ayer en el Congreso 
por uno do dichos coinondantes, el Sr, Armen-

lia, de que la Milicia nacional de Madrid no se 
disolverá aunque lo disponga el Gobierno.

A pesar de todo casi nos atrevemos á apos­
tar, á que como quiera el Gobierno, serán baja 
los que deban serlo con arreglo á la ley.

Tenemos á la vista una carta fechada el 16 
en Cartagena, en que se nos dan algunas curio­
sas noticias.

El 14 en la noche hubo en aquella plaza un 
horrible fuego de cañón y fusileiia que duró 
desde las doce hasta la una. El fuego que ha - 
cian desde fuera por la parte de la fábrica de 
Figueroa era contestado desde dentro con re­
doblada furia.

El 15 reinó gran pánico en la plaza y se te­
mió un conflicto mayor. Al ser de dia, se desta­
có de la corbeta francesa fondeada en el puerto 
un bote con diez y ocho marineros, cuyo jefe 
había recibido el encargo de ir á Escombrertis 
á buscar víveres para la tripulación, por esca­
sear mucho en Cartagena.

Al salir del puerto este bote, se le dió el 
quién vive; pero como no. fuera contestado, se 
le hizo fuego desde los fortines, matando á uno 
de los tripulantes é hiriendo á dos. La indig - 
nación que semejante hecho causó á bordo de 
la corbeta y el terror que la actitud del buque 
produjo en la plaza, fueron grandes.

El comandante del buque francés quería 
bombardear la ciudad; pero el comité do salva­
ción pública hizo todos los esfuerzos posibles 
para impedirlo, dando las más oompletas satis­
facciones y manifestando el más profundo sen­
timiento por el lamentable suceso que había te­
nido lugar. El comandante se dió al fin por sa­
tisfecho. No hubiera sucedido lo mismo, según 
la carta á que nos referimos, si el muerto y los 
heridos hubiesen sido ingleses, en cuyo caso la 
plaza habría sido bombardeada.

Sea de esto lo que fuere, lo cierto es que el 
comandante del buque francés no llevó á cabo 
su amenaza y se contentó con que el muerto 
fuese enterrado con gran pompa. Para ello fué 
llevado á tierra por treinta marineros, que iban 
á la cabeza del fúnebre cortejo con el coman - 
dante y la oficialidad del buque. Seguían los 
miembros del Gobierno y las autoridades de 
Cartagena, el cónsul francés y los demás nacio­
nales allí residentes, el regimiento de Iberia 
con su música, el batallón do marina y dos de 
voluntarios.

Toda esta comitiva subió al cementerio, y, 
después de presenciar el acto de dar sepultura 
al cadáver,|volvió á bajar acompañando á los je­
fes y marinos franceses, al compás de la Mar- 
sellesa que tocaba la música, en cuya forma se 
dirigió al muelle, donde permaneció hasta que 
los franceses estuvieron á bordo de su buque.

La carta á que nos referimos dice que ha­
cia dos dias había empezado á faltar la carno 
y el pan. Por eso sin duda los insurrectos se 
decidieron á emprender las nuevas espedido- 
nes piráticas en busca de víveres de que nos ha 
hablado el telégrafo.

Otras cartas de la provincia de Múrcia re­
cientemente recibidas, anuncian que los insur­
rectos de Cartagena no parecen dispuestos á 
admitir los consejos de algunos de sus ami­
gos que les predican el reconocimiento del Go­
bierno actual á cambio de alguna que otra re­
forma.

Dura de polar está la elección de vicepresi­
dentes de la Asamblea, y tan dura, que para 
ver si se consigue una'avenencia entre los dos 
aspirantes á la primera Sres Cervera y Palan­
ca, hoy debe reunirse la mayoría en el Senado, 
ó las nueve de la mañana.

Hé aquí como una cuestión de amor propio 
impidió ayer la clausura de las sesiones y pro­
mueva tal vez hoy en el Congreso alguna bor­
rasca semejante á la ocasionada ayer por el se- 
ñr 'Armentia.

Ayer tampoco recibimos el correo extran-

Hemos recibido impresa y para su repro­
ducción, la siguiente vindicación de la villa de 
Utrera, contra las calumnias que se le han in­
ferido con motivo do los sucesos de los dias 21 
y 22 de Julio último.

«La insistencia con que, apesar del trascurso de 
muchos dias y délos varios escritos dirigidos á ilus­
trar y rectificar la opinión pública, se viene manci­
llando la limpia y acrisolada reputación de la pobla- 

i cion de Utrera, me hace ocuparme de un asunto, en 
cuya defensa me es forzoso, aunque tarde, dirigir mi 
voz al público.

Víctimas los habitantes de esta villa de infames 
calumnias, después de haber sufrido una de las agre­
siones más injustas que se conocen ea los pueblos 
civilizados, se ven en la necesidad de vindicarse á la 
faz de la provincia y de toda la Nación. Para conse­
guirlo del modo más cumplido y satisfactorio, no han 
menester más que publicar los hechos, tales como 
han pasado, hechos que hablan poderosamente más 
alto que las palabras, y que ponen de manifiesto quié­
nes son los verdaderos criminales, los pérfidos y los 
asesinos, y quiénes son los hombres honrados, los 
leales, los compasivosy bienhechores.

Hallábase la población de Utrera gozando del ine­
fable bien de la paz y de la tranquilidad doméstica, 
entregada á sus faenas cotidianas, y especialmente á 
las agrícolas propias de la estación; agena completa­
mente á las cuestiones políticas, y dispuesta á recibir 
sumisa la clase de Gobierno que la mayoría de la Na­
ción se impusiera; cuando en la madrugada del dia 
21 de Julio último se vió inesperadamente invadida 
por una partida de 200 hombres armados proceden­
tes de Sevilla. La sorpresa fué completa; pero, tan 
luego como el vecindario se apercibió de ello, se pa­
so inmediatamente en armas, tomando la población 
una actitud tan imponente, que intimidó á los inva­
sores, y les hizo abandonarla con precipitación, res­
tituyéndose á la villa de Dos hermanas, unos en el 
tren de Moron, del cual se apoderaron, y otros á pió 
á la desbandada.

Fuertemente sobrescitados los ánimos con tal 
ocurrencia; y previendo que á este hecho habían 
de suceder otros en mayor escala, desde luego se co­
noció la urgente necesidad de prepararse para la de­
fensa, y en el mismo dia se dió principio a construir 
barricadas y otras obras de fortificación en puntos 
extratégicos, y armarse todos los hombres útiles, que 
se colocaron en posiciones ventajosas. Durante la no­
che se estuvo con suma vigilancia; y en la mañana 
del dia 22 se ptpsentó á la vista un tren, que hizo 
alto á cierta distancia de la estación de esta villa, 
descendiendo de él como 200 hombres, y escoltando 
al resto de una columna fuerte de unos 1,000 hom­
bres con cuatro piezas de artillería, se dirigieron en 
dos filas por los costados de la via férrea hácia dicha 
estación. Los vigías dieron enseguida el oportuno 
aviso, y á las ocho de la mañana las campanas del 
Ayuntamiento y de las dos parroquias empezaron á 
tocar á arrebato, y las cornetas llamada y generala. 
La población, como era consiguiente, corrió á las ar­
mas. y todos los hombres capaces de empuñarlas 
ocuparon sus puestos resueltos á morir, ántes que 
consentir su entrada. La partida acampó en la mis­
ma estación; y, cuando ya se puso en marcha para 
venir sobre Urrera, una comisión compuesta de ve­
cinos honrados de ella le salió al encuentro, y, avis­
tándose con los jefes, obtuvo de ellos una tregua, du­
rante la cual cuatro oficiales, de la columna pasaran 
á conferenciar con los representantes del pueblo. Los 
oficiales entraron en efecto, y con ellos no se guarda­
ron las formalidades establecidas en las leyes de la 
guerra para los parlamentarios; de suerte que, no ha­
biéndoseles • vendado los ojos, pudieron enterarse 
perfectamente del estado de defensa de la población, 
conducta que revelaba la lealtad con que se procedía 
por parte de los de Utrera.

Llegados á las casas de Ayuntamiento, y en pre­
sencia del alcalde y demás individuos de la comisión, 
los oficiales expusieron: «que el objeto de su expedi- 
♦cionera establecer en Utrera el comitó'de Salya- 
>cion pública y después seguir su camino á unirse 
»con áilvoechea, para favorecer á sus hermanos de 
sJerez.» El alcalde con la dignidad propia de un 
hombre libre les manifestó: «que respetaba á la Jun- 
»t« de Sevilla, pero que Utrera no podia elegir la
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»suya bajo la presión del sable sin humillarse hasta 
»el último grado de abyección y servilismo; y que 
«ellos, como verdaderos republicanos, no podia'iiim- 
»poner al pueblo su voluntad sin ejercer un acto de 
^despotismo y de inaudita tiranía; que en su conse 
»cuencia, la entrada de la columna en el pueblo era 
^innecesaria, y contraria á la opinión general de s is 
»habitantes, quienes, al paso que esta ton dispuestos

oponerse á ella, se ofrecían á suministrar en el 
»campo á la colamna cuantos recursos creyesen ne- 
iCesarios. Por fin, después dé una animada discusión, 
se vino á un acuerdo, y se convino formal y solem­
nemente: «en que los expedicionarios no pudiesen 
»salír de la estación, en que se encontraban, más que 
»para continuar su camino á Jerez, ó restituirse á 
»Sevilla; que las cuatro piezas de artillería serian 
^custodiadas por los voluntarios de Utrera hasta el 
i^momento de partir la columna: que la Junta de Se- 
»vil!a renunciaría á enviar fuerza armada á Utrera: 
»y que 40 hombres de la columna entrarían, para 
s>que, unidos con igual número d« voluntarios de 
»Utrera, fraternizasen y recorrieran la población con 
»música y repique general de campanas, en señal de 
»paz y cordial amistad.> Este convenio, cuya noticia 
corrió por toda la población con la velocidad del 
rayo, dió lugar á que sus habitantes, que ansiaban 
vivamente la paz, se entregaran á la mayor alegría, 
y que desapareciera el espíritu guerrero que hasta 
allí había reinado.

El alcalde y demás negociadores, con la sencillez 
y nobleza de corazón del hombre honrado, confiados 
en el sagrado de la fé de los tratados, Asaron al 
campo enemigo á cumplir el convenio. Allí quisie­
ron dar principio á su ejecución; pero ¿cuál fué su 
sorpresa al ver que los que debieran prestar religio­
samente su cooperación se oponían abiertamente 
á ello, y que toda la fuerza de la división con armas 
y los cuatro cañones emprendían su movimiento há­
cia Utrera? Los negociadores, en medio de su asom­
bro y de su indignación por tan injusto proceder, hi­
cieron los mayores esfuerzos por disuadirlos de su 
propósito, más todo fué en vano. El alcalde y los su­
yos, privados de toda libertad de acción, fueron en­
vueltos y precisados á marchar, mal de su grado, á 
la cabeza de la columna.

La situación de estos señores fué tanto más com­
prometida y en extremo crítica, cuanto que, cons­
tándoles la disposición del pueblo á resistir hasta el 
último extremo la entrada de toda la división, la fa­
talidad les hacia venir al frente de la columna au­
torizando la invasión. En trance tan cruel, y ansio­
sos de conjurar la gran catástrofe que amenazaba á 
el pueblo, les fnó forzoso aparentar cordialidad y
fraternal unión con los enemigos......  Así lograron
introducirse pacíficamente en la población, los que 
de otro modo hubieran tenido que hacerlo á viva 
fuerza, venciendo las fortificaciones que se oponían 
á su paso, y derramando mucha sangre.

Esta novedad sorprendió á todos, como era natu­
ral, y tanto los individuos de los cuerpos de guardia, 
por delante de los cuales pasaban, como los vecinos 
de las calles del tránsito, no comprendían, cómo de­
biendo ser únicamente cuarenta hombres desarma­
dos los que entraran, lojhacia toda la división con sus 
armas y cañones; más veian al alcalde y negociado­
res á la cabeza de la columna, y esto los aquietaba, 
y les hacia prorumpir en vivas y aclamaciones, que 
redoblaron al llegará la plaza Mayor, en donde fue­
ron recibidos con grandes aplausos.

Posesionados de ella, y formado el cuadro, en 
cuyo centro colocaron la artillería, el alcalde subió al 
balcón de la casa Ayuntamiento y pronunció un dis­
curso en loor de la paz y exhortando al pueblo á que 
mirase como correligionarios y hermanos á los vo­
luntarios de Sevilla. Después del alcalde subió uno 
de los jefes de éstos, y hablando en el mismo sentido 
se dieron estrepitosos y prolongados vivas.

Ultimamente, sin saber cómo ni por qué, se pre­
sentó en el mismo balcón un hombre, que con el 
desenfado propio de un pobre y simple artesano 
dijo: «que los utreranos eran federales y que, si los 
»voluntarios de Sevilla pertenecían á los intransigen­
tes, debían marcharse.» Voces de viva la intransi­
gencia sucedieron á estas palabras, y en seguida un 
pistoletazo, disparado por uno de los invasores fué la 
señal de romperse el fuego, á la que obedecieron 
estos con una descarga cerrada que produjo la muer­
te de seis vecinos honrados del pueblo, entre ellos 
dos de suposición y padres de numerosas familias, y 
varios heridos. A esta descarga contestaron los del 
pueblo con otra; cruzáronse los fuegos, y la lucha 
duró encarnizada hasta que, viéndose la plaza con 
muertos y heridos, y que muchos de los invasores ar­
rojaban las armas ó se ocultaban en las casas h u ­
yendo de la muerte, apareció el alcalde en la torre del 
reloj del ayuntamiento gritando; «alto el fuego»; voz 
que se repitió por muchos de los defensores de Utre­
ra, y ceso el fuego.

Desde aquel momento, todo cambió de aspecto; 
al estruendo dal combate, sucedió la calma y el si­
lencio más profundo; á el encono y furor bélico, la 
compasión y la benevolencia más extrañable. Se le­
vantaron los muertos, se condujeron los heridos á 
sitios adecuados, en donde se les prodigaron toda 
clase de socorros y consuelos; se recogieron los pri­
sioneros, tratándolos <con la consideración debida á 
la desgracia; en muchas casas del pueblo y del cam­
po fueron acogidos con amabilidad y cariño los dis­
persos, dándose el caso de curar las heridas de al­
gunos de ellos -las mismas mujeres é hijas de los 
muertos ó heridos en la refriega; y en fin, toda la 
población se condujo con los vencidos con la mayor 
humanidad y generosidad; siendo una pura inven­
ción y vil patraña cuanto se ha dicho contra tan no­
ble proceder.

Un triunfo tan completo y decisivo como el que 
obtuvieron los defensores de Utrera sobre los espedí- 
cionarios de Sevilla, fué, atendidas las circunstan­
cias que á él concurrieron, el hecho de armas más 
brillante que se conoce.

Desde el convenio de la paz, la población quedó á 
merced do sus enemigos. Los vecinos armados,con­
sentidos en el arreglo amistoso, depusieron su actitud 
guerrera, y la mayor parte invitados por el alcalde, 
abandonaron sus puestos, retirándose á descansar de 
las fatigas del dia y de las noches anteriores; y, si 
bien algunos permanecieron firmes, lo hicieron como 
meros espectadores unos, y temerosos otros de al­
guna celada; de suerte que en todo el pueblo apenas 
habría 200 hombres sobre las armas; y de estos, 00 ó 
70 en la plaza, que fueron los que tomaron parte en 
la acción. Por el contrario, los 1,000 hombres de la 
columna perfectamente armados y en correcta for 
macion, dirigidos por sus jefes y dispuestos á entrar 
en fuego, habían penetrado sin disparar un tiro has­
ta el centro del pueblo, y podían vanagloriarse de 
ser sus conquistadores y dominadores.

En tal estado ocurre el sangriento choque, y los 
sesenta ó setenta hombres únicos que había en la 
plaza sin más armas que sus escopetas, diseminados 
en los balcones de las casas, sin la unidad de acción 
tan necesaria en semejantes casos, sin plan ni con­
cierto, con un arrojo que raya en temeridad, se lan­
zan á una Incha desigual y desesperada, hacen frente 
á un enemigo excesivamente superior, que acomete 
arrogante y seguro de la victoria, y en menos de 
quince minutos lo baten y anonadan. ¿Quién por es­
céptico que sea no reconoce de un modo evidente la 
obra de Dios en este suceso? ¿Cabe en lo humano 
que sesenta ó setenta hombres casi inermes tuvieran 
valor de afrontar y resistir el ataque de mil perfec­
tamente armados y ordenados, y que en tan cortos 
momentos los vencieran y confundieran? El hombre 
que entregado á su natural impulso huye del peli­
gro, y no acomete empresas superiores á sus fuer­
zas, ¿cómo en esta ocasión ha procedido contra sus 
propios instintos? Porque Dios, en cuyas manos es­
tán los corazones de los h ombres, inflamó los de unos 
dándoles denuedo y brío, y á los otros les infundió 
una consternación y un terror pánico horroroso. Por 
que Dios por intercesión de Mana Santísima, patrona 
milagrosa de la villa de Utrera, bajo el amoroso 
nombre de Consolación, quiso librar á sus hijos del 
furor de sus enemigos y délos horrores de la guerra.

Finalmente, en la misma noche del 22 llegaron 
á Utrera algunos individuos de la Junta de Sevilla, 
y solicitaron se les permitiese trasladar los heri­
dos á la capital, y que se les diese libertad á los pri­
sioneros. La pretensión no podia ser ni más inopor­
tuna, ni menos atendible, en razón á estar todavía 
humeante la sangre de los que sucumbieran en la 
pelea, y no haber pasado tiempo suficiente á cal­
mar el enardecimiento de los ánimos. Sin embar­
go, los de Utrera con una abnegación de que no se 
da ejemplo, nrescindiendo de las 'fatales consecuen­
cias que la concesión de esta gracia podia acarrear 
á la población; conociendo, que de dar libertad á los 
prisioneros especialmente á los jefes, entre los cuales 
se hallaba Carreró, se privaban de unos rehenes que

sirviesen dfi garantía ba.stante á asegurar la paz entre 
los dos pueblos; afcedieron á ello, y en la mañana 
siguiente, sin condiciones de ninguna clase, y sin 
exigir de los prisioneros promesa bajo juramento ó 
palalKa de honor de no volver á hacer armas contra 
Utrera, fueron puestos en libertad y salieron inm e­
diatamente para Sevilla.

¡Rasgo sublime de generosidad, que demuestra la 
grandeza de alma y lealtad de los de Utrera, quienes, 
siendo árbitros de la suerte de los prisioneros según 
las leyes de la guerra, pudiendo disponer de su vida 
y retenerlos en su poder por tiempo indefinido, segu­
ros de que nadie viniera á rescatarlos á viva fuerza, 
pues de intentarlo, peligraba la existencia de todos 
y cada uno de ellos, les dispensaron el favor más 
grande que se puede conceder en este mundo, cual 
es el de la vida y el de la libertad! Semejante benefi­
cio, que no reconoce superior entre los hombres, 
exigía en rigorosa justicia de parte de los agraciados 
un profundo reconocimiento y una gratitud sin lími-, 
tes. Más ¡cosa admirable! Un beneficio tan grande es 
correspondido con la más insigne ingratitud; y aque­
llos hombres, que reciben de manos de sus bienhe - 
chores las prendas preciosas de la libertad y de la 
vida, juran su esterminio y la completa destrucción 
de Utrera.

En vista de estos hechos, expuestos con la mejor 
buena fé y con la más pura y sincera verdad, ¿quiénes 
provocaron el conflicto? ¿De quién partió la iniciati­
va del pensamiento de venir una expedición armada 
contra Utrera, con objeto de someterla á la obedien­
cia de unos cuantos que se erigieron en autoridad de 
Sevilla?

¿En virtud de qué razón ó justicia inteataron lle­
var á cabo su objeto? ¿Con la razón de la fuerza?

¿No estaban en su derecho los habitantes de Utre 
ra para negarse á la obediencia forzosa y defender, en 
uso de la misma razón, su independencia?

¿Quiénes fueron los que faltaron al convenio ce - 
lebrado entre los parlamentarios de la columna y los 
representantes del pueblo, entrando toda la división 
armada, en vez de los cuarenta hombres desarmados?

Verificada la invasión contra toda ley y toda jus­
ticia, y dueños los invasores del recinto de la plaza, 
¿quiénes fueron los que rompieron el fuego hacien­
do la primera descarga, de que resultaron seis muer­
tos y varios heridos vecinos honrados del pueblo?

¿Ne seria altamente injusto que se negara á los 
de Utrera el sagrado derecho de la propia defensa 
rechazando la agresión de sus enemigos? ¿Pues qué 
otra cosa verificaron contestando al fuego que le hi - 
cieron los invasores?

¿No fueron los de Utrera los que suspendieron el 
fuego tan luego como vieron que se habían rendido 
los enemigos?

¿No acudieron presurosos á favorecer y socorrer á 
los heridos?

¿No trataron á los vencidos con amabilidad y la 
consideración que se debe á la desgracia?

¿No dieron hospitalidad y cariñosa acogida á los 
fugitivos y dispersos, curando en sus casas á los he­
ridos, las mujeres é hijas de los muertos ó herid os por 
los agresores?

¿No dieron b'bertad á los prisioneros á las pocas 
horas después del combate y cuando aún debía ar­
der en el pecho de los combatientes el ódio y el ren­
cor propio de mortales enemigos? ¿Y cómo se la die­
ron? Sin condiciones de ninguna clase.

Ahora el pueblo juzgue y diga: ¿Quiénes son los 
verdaderos criminales, los pérfidos, y los asesinos, y 
quiénes son los hombres honrados, los leales, los 
compasi vos y bienhechores?

Utrera I I  de Setiembre de 1873.
M a n u el  L abat Ma rtín ez  d el  Ca m po .

Ayer recibimos periódicos de Barcelona. En nues­
tro colega el Diario del 5 encontramos lo siguiente:

«Anteanoche se constituyó el juzgado de Palacio 
en las Casas Consistoriales, según se dice, para ins­
truir diligencias con objeto de averiguar los autores 
de una sustracción de varios documentos de la con­
taduría municipal, referentes á la administración 
anterior. El asunto está también relacionado con la 
detención de una suma respetable. Al presentarse el 
tribunal fueron detenidos algunos empleados de la 
contaduría, á quienes se puso en seguida en libertad 
después de haber prestado las primeras declaracio­
nes. El escribano selló algunos armarios y la puerta 
de entrada de dichas oficinas.

Sobre este hecho son muchos los comentarios que 
en esta ciudad se hacen. Con él tiene relación asi­
mismo la sesión secreta que el Municipio celebró el 
viernes, y en la cual, á lo que se asegura, se acordó 
llevar á los tribunales á un concejal del actual Ayun­
tamiento, individuo del anterior y queeué'. había fi­
gurado en primera línea.»

El domingo último había en San Martin de Pro- 
vensals tres corporaciones municipales. De dos de 
estos ya tienen conocimiento nuestros lectores y sa­
ben también lo acaecido el dia en que había de to­
mar posesión el que se eligió últimamente. Para re­
solver el conflicto en que estaba la población, el go­
bernador de la provincia dispuso que los concejales 
del Ayuntamiento de 1870 en unión de los seis no 
incapacitados del recientemente elegido constituye­
sen un Ayuntamiento provisional. Presentáronse los 
de 1870 y*no pudieron reunirse en ningún sitio de 
las Casas Consistoriales, por cuanto el consistorio y 
la secretaria estaban en poder de los concejales ele­
gidos en las últimas elecciones y el resto del edificio 
y las insignias los retenían los individuos del ante­
rior Ayuntamiento. Parece que al fin se han retirado 
algunos de los incapacitados y han entrado á formar 
el Ayuntamiento interino diez ú once concejales de 
1870. Créese, sin embargo, que esta disposición no 
terminará el conflicto.

Se fian concedido ^  carabinas del parque de 
Vigo á los voluntarios de Orense. .

Según El Diario de Lugo, en Maside (Garballinof 
parece que han sido muertos y heridos varios paisa- 

is de resultas de oposición al pag.i de contribu-
e s

nos 
ciones

En Barcelona han corrido rumores de que en el 
seno del Ayuntamiento han snrgido divergencias de 
pareceres con motivo de la declaración de soldados 
que debe hacerse en aquélla capital para el servicio 
de las armas. Hay concejales que no quieren tomar 
parte en dichas operaciones, por razón de las ideas 
que antes habían emitido acerca de las quintas. Esta 
divergencia de pareceres ha producido ya que algu­
nos concejales hayan dejado de asistir á las sesiones.

Han sido destinados á las órdenes del general 
Morlones, nombrado general en jefe del ejército del 
Norte:

Los mariscales de campo D. José Merelo y Cal­
vo, D. Fernando Primo de Rivera, D. Ignacio del 
Castillo y Gil de la Torre.

Los brigadieres D. Juan Tello y Miralles, D. An- 
tolin Pieltain y Jove Huergo, D. Joaquín Colomo y 
Puche y D. Pedro Ruiz Dana.

Los coroneles D. Ramón Blanco y Herenas, don 
Angel Navascués é Ibarra, D. Luis Fajardo ó Iz­
quierdo, D. Francisco Marinó y Blazquez, D. Anto­
nio Rodríguez Sierra, D. Luis Daban y Ramírez, don 
Juan Barrios y López, D. Enrique Bargés Pompo y 
D. José Minguella y Arnedo.

Los teníeates coroneles D. Eustaquio Alonso, 
D. Manuel Sorribes y Ferreres, D. Rafael Moreno 
Caracciolo, y el comandante D. Andrés García Lerin.

Si con tan numeroso y brillante estado mayor. 
Morlones no acaba ahora la guerra, esta no se acaba 
nunca.

Dice E l Porvenir, de Jerez del 17.
«Cada dia es mayor la emigración, de nuestra lo­

calidad, de los mozos á quienes corresponde cubrir 
el reemplazo para el ejército; un gran número ha 
marchado á la América del Sur, no siendo ésta la 
menor de las calamidades que nos ha traído la glo- 
riosa; cinco años hace que á costa de inmensos sa­
crificios viene la excelentísima corporación munici­
pal redimiendo la suerte de los quintos, y en un sólo 
año emigran más de los que hubieran correspondido 
á veinte quintas. Sr. Castelar, ¿y las madres, las 
hermanas y las novias reirán ahora cuando vean á 
esos pedazos de su corazón, ir á presidio por prófugos? 
¿Cuándo cree S. S. que esos emigrados cumplirán el 
tiempo? ¿Son estos los brazos que S. S, nos recomen­
daba para la agricultura?»

Hoy ó mañana debe publicar el periódico oficial, 
una circular sobre órden público del ministerio de la 
Gobernación. ______

Los suplicatorios aprobados ya ¡wr las Córtes para

Íirocesar diputados por la insurrección cantonal son: 
os del juez de Almansa contra los Sres. Araus y Pé­

rez Rubio; del de Cartagena contra los Sres. Galvez, 
Torremendieta, Araus, Sanvalle, Alfaro, Barcia y 
Perez Rubio; del de Salamanca contra los Sres. Beni­
tas y Riesco; del de Lor:a, contra el Sr. Galvez; del 
de .Alicante, contra el mismo, y del de Castellón con­
tra los Sres. Ghermá y Danfí.

Ha regresado á Madrid el coinaudaiite de los vo­
luntarios malagueños, Sr. Solier.

Según los partes recibidos en la Dirección de 
Correos y telé-grsdbs, anteayer no llovió en ninguna 
provincia.

El comandante militar de Castellón, ha manifes- 
®1 brigadier Arrando con sus columnas, na 

salido á las cuatro de la mañana con dirección áBur- 
riana, desde donde se trasladará á Sagunto.

-Anteanoche llegó á Madrid un wagón cargado de 
bombas, procedente de Sevilla.

Este cargamento simboliza la paz que iba á dar­
nos la república.

Parece que en Orihuela se teme un golpe de mano 
de los carlistas y á consecuencia de esto, el general 
Martínez Campos ha enviado refuerzos á aquel punto.

Entre los ministeriales ha circulado la noticia de 
que el candidato del Gobierno para la capitanía ge­
neral de Cuba es el general D. Genaro Quesada.

Los campos de Jerez continúan esperimentando 
los furores de la demagógia. Durante dos dias ha es- 
do ardiendo la dehesa de Jigonza, llegando el último 
dia el fuego hasta muy cerca de la casa de baños, de 
donde hubo que sacar algo más que de prisa á dos 
enfermos impedidos.

Según carta de la Habana llegada ayer y que te­
nemos á la vista, dice La Correspondencia, que se pu­
blican en la actualidad en aquella capital los siguien- 
ies periódicos republicanos; E l Tribuno, E l Gorro 
frigio. E l Combate republicano. E l Cantón cubano. 
Fuera Caretas y E l Intransigente. Se ve por calles y 
paseos gran número de españoles que ostentan el 
gorro frigio con el escudo de armas del cantón cu­
bano.

La misma carta añade que la autoridad superior 
de aquella isla dió permiso parala creación de cuatro 
batallones de voluntarios de la libertad, y se temía 
que si llegan á formarse haya alguna colisión con los 
antiguos voluntarios.

¿Qué tales serán los desórdenes que habrán pro 
movido en Búrgos los voluntarios malagueños cuan­
do nuestra colega El Tiempo da la noticia de que se 
pide por él capitán general su completo desarme?

El viaje no puede haber sido más lucido.

Escriben de Jimeiia de la Frontera, campo de G í- 
braltar, manifestándonos que en aquella localidad 
siguen amenazados por el comunismo, y que no va 
á quedar pasto ninguno por los frecuentes incendies 
que ocurren.

Los individuos del .AyuntamientoTque presentan 
su dimisión son los Sres. Orcasitas, Gómez Avila, 
García Rosell, Miera, Man tilla. Castillo, Santiso, Mo­
lina, Cosías y Carnicero.

Se han dado las órdenes al general Santa Pau 
I para que marche á Zaragoza á desempeñar su cargo 
I de capitán general de aquel distrito.

Ordenanza para la formación, régimen, constitución y 
servicio de la miliria nacional local de la Penín­
sula é islas adyacentes, de 14 de Julio de 1822, res­
tablecida en virtud de la ley de 2 de Setiembre de 
1873, que publica la Gaceta d.el 19 de Setiembre de 
1873.

TITULO PRIMERO.
FORMACION, PIÉ Y FUERZA DE LA MILICIA NACIONAL 

LOCAL DE TODAS ARMAS.

Artículo primero. Todo español desde la edad de 
18 años hasta la de 45 cumplidos, que esté avecin- 

; dado y tenga propiedad, rentas, industriad otro mo- 
1 do cono-ido de subsistir, ó sea hijo del que tenga al- 
I guna de estas circunstancias, está obligado al servi- I  cío de esta milicia; desde la edad de 45 años enade- 
' lante se admitirán como voluntarios. Los que hallán- 
! dose en este caso reúnan las condiciones que se 

señalarán en el reglamento, formarán cuerpos de 
milicianos nacionales veteranos. Los jóvenes que no 
habiendo cumplido aún los 18 años, y teniendo la 
robustez y circunstancias necesarias lo soliciten, 
prévio consentimiento de sus padres ó encargados, 
y á juicio del Ayuntamiento, podrán ingresar en la 
milicia nacional para prestar en ella algún servicio.

Art. 2.° Todos los años en el mes de .Enero los 
Ayuntamientos inscribirán en un registro destinado 
para la milicia á los que hayan cumplido la edad de 
18 años y no lleguen á la de 45. En otro registro ano­
tarán los que se hayan dado de baja por haber cum­
plido la edad prescrita. Se formará un tercer registro 
para los voluntarios, en el cual se comprenderán 
también todos aquellos que, no obstante haber cum­
plido la edad de 45 años, deseen continuar en el ser­
vicia de la milicia.

Art. 3.° No serán admitidos al servicio de la mi­
licia los procesados criminalmente contra quienes hu­
biera recaído auto de prisión, ni los que estén priva­
dos del ejercicio de sus derechos políticos por virtud 
de sentencia firme.

Art. 4.° Están exceptuados del servicio de esta 
milicia:

1. ° Los que tengan impedimento físico para el 
servicio.

2. ° Los ministros de cualquier culto garantizado 
por la Constitución y las leyes.

3 ° Los individuos del ejército permanente y los 
de la reserva, cuando estén sobre las armas.

4 . ° l.as autoridades civiles y judiciales.
5. ® Los alcaides de las cárceles.
Art. 5.° Están dispensados del servicio de esta 

Milicia:
1. * Los diputados á Córtes y senadores.
2 . ° Los individuos de las diputaciones provincia­

les y Ayuntamientos.
3 . ° El médico, cirujano, boticario, veterinario y 

albéitar donde no haya más que uno, y los médicos 
y cirujanos de hospitales.

4. ° Los maestros de primeras letras con escuela 
abierta, los catedráticas y sustitutos en ejerció y los 
bibliotecarios de establecimientos literarios.

5. * Los criados de casa y de labranza, trabajado­
res del campo y pastores.

(5.* Los militares retirados.
7.' Los empleados de las compañías do ferro-car­

riles.
Art. 6.® Podrán admitirse como voluntarios á los 

dispensados que lo soliciten. En cuanto á los em­
pleados del Gobierno, Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales y Cuerpos colegisladores, juzgarán sus 
respectivos jefes los que puedan desempeñar el ser­
vicio sin desatender sus obligaciones. Los que no 
pertenezcan á ningún cuerpo de milieia estarán su­
jetos á lo que prescribe el art. 107.

Art. 7.* Las fuerzas de la Milicia se compondrán 
de infantería, caballería, artillería é ingenieros, dis­
tribuidas en la forma y modo que determinará el re­
glamento.

Art. 8.° Será comandante para el servicio reuni­
do de armas de todos los cuerpos de milicia que haya 
en cada pueblo, el oficial más graduado y más antiguo 
de ellos.

Art. 9'.° La antigüedad en todas las clases de la 
milicia se regulará por la fecha de los nombramien­
tos, entendiéndose ser de una misma todos los'que se 
hagan en las renovaciones periódicas. En igualdad 
de fechas se preferirán:

1. ° Al que tenga servicios anteriores en el ejérci­
to permanente ó la milicia activa por el respectivo 
órnen de grados y antigüedad;

2. ° Al que los tenga en la milicia local.
3. ° Al de más edad.
Art, 10. Sin permiso <ie los Ayuntamiontos^ lio 

podrá pasar ningún individuo de una compañía á 
otra; pero en cada batallón pedrán los jefes autorizar 
estos pases á los que lo soliciten por justó causa, 
cuando sea de una compañía de mayor fuerza á otra
de menor. , . , i.

Art. 11. Sin perjuicio del servicio que deben na­
cer los cuerpos de la milicia, podrán formarse ade­
más en los pueblos donde convenga, á juicio de lo» 
Ayuntamientos y con aprobación de los inspectore» 
de provincia, compañías sueltas de á pié ó de á ca- 
balfo destinadas al constante servicio de guardar loa

i
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términos, y asegurar los caminos y travesías, serán 
preferidos para este constante servicio los milicianos 
de una y otra arma que lo soliciten. En estas conipa- 
ñías no se admitirán más que volúntanos que han 
de tener las cualidades del art. l . “. ó personas que 
teniéndolas respondan de su conducta en el servicio, 
y para cada uno habrá especial aprobación del Ayun­
tamiento al admitirlo.

t it u l o  II.
ELECCIONES.

4.rt 12. Todos los empleos son amovibles cada dos 
años- en cada uno se renovará la mitad. Empezarán 
las elecciones el 1.* de Setiembre de cada ano.

\ r t  13. Se renovarán la primera vez todos las 
empleos de las compañías impares, los de la plana 
mavor; y los de las compañias pares al siguiente, y 
así"en lo sucesivo.

A rt 14 De sargento primero inclusive abajo ad­
mite reelección; pero los jefes y oficiales no pueden 
ser reelegidos sin reunir las dos terceras partes de 
votos de sus electores.

Art 15. Los oficiales, sargentos v cabos, se nom­
brarán en cada compañía por todos los individuos de 
ella, debiendo reunir el elegido la mitad y uno más 
de los votos de los concurrentes. Las votaciones se­
rán por papeletas, y se harán empezando por el más 
graduado.

Art. 16. Habrán de concurrir para las elecciones 
las tres cuartas partes al ménos de los individuos de 
las compañías existentes en el pueblo. Ninguno po­
dra excusarse de volar, y no se admitirán votos de 
los que no estén presentes.

Art. n .  La plana mayor será nombrada por to­
dos los oficiales del batallón, debiendo igualmente 
concurrir al ménos las tres cuartas partes de los que 
existen en el pueblo, y reunir el elegido la mitad 
más uno de los votos presentes.

.\rt. 18. Toda elección se hará precisamente en 
domingo, y se verificará en público ante los Ayun­
tamientos. ó ante una comisión de ellos, con asisten­
cia precisa del capitán cuando la elección fuere para 
cualquiera otro de los empleos de la compañía, y con 
la del jefe del batallón, donde lo hubiere, si fuere 
para capitán.

Art. 19. Los Ayuntamientos expedirán dentro del 
tercero dia sus títulos bajo la siguiente fórmula, 
igual para lodos los empleados con sólo las variacio­
nes que estos exigen: Milicia Nacional de la pro­
vincia de... Batallón de infmtería. El Ayuntamiento 
popular. Por cuanto para... dé la  compañía... del 
natallon... ha sido nombrado Don... Miliciano de la 
misma {ó lo que fuere), en sesión celebrada en este 
dia ante el Ayuntamiento conforme á la Ordenanza 
decretada por las Górles en Junio de 1822 y resta­
blecida por ley de 18T3. Por tanto, el Ayuntamiento 
le expide el presente titulo para que sea reconocido, 
respetado y obedecido como tal.. , en cuyo empleo 
deberá ser reemplazado en Setiembre de..., según la 
expresada Ordenanza. Fecha.—Firma del Alcalde.— 
Firma del Síndico y firma del Secretario del Ayun­
tamiento.

Art. 20. En el mes de Setiembre de cada año w 
nombrarán ante los Ayuntamientos, ó ante las comi­
siones que estos elijan de su seno, los vocales para 
el Cousejo de subordinación y disciplina en esta for­
ma: uno por cada 10 individuos donde haya una com­
pañía ó ménos; seis por cada compañía en donde ha­
ya más de una. Estas elecciones se harán según lo 
prevenido en los artículos anteriores.

Art. 21. La elección podrá recaer en cualquiera 
individuo de la compañía, tenga ó no empleo en ella.

Art. 22. Los vocales que concluyan podrán ser 
reelegidos si reúnen las dos terceras partes de los vo­
tos presentes á la elección.

Art. 23. Los oficiales retirados del ejército ó ar­
mada que existan avecindados en los pueblos, que 
tenienao las calidades expresadas en el art. l.° no sa 
hallen comprendidos en las excepciones que explica 
el título primero, podrán ser elegidos para los em­
pleos de la  milicia; pero no se les obligará á aceptar.

Art. 24. En las compañias ó batallones que va­
yan creándose también podrán ser elegidos para cual­
quiera grado los milicianos de todas clases que sir­
van en los que estén formados anteriormente; pero 
no se les obligará á aceptar.

Art. 25. Todo oficial, sargento ó cabo que se au­
sente por negocios propios por más tiempo de seis 
meses, ó que cumplidos estos no baja regresado, 
quedará en clase de agregado, reemplazándose la 
vacante, y al regreso ocupará plaza efectiva en su 
misma compañía cuando resulte vacante durante el 
tiempo de su empleo.

Art. 26. Los elegidos para reemplazarlas vacan­
tes que ocurran durante los dos años ejercerán so­
lamente hasta las i)|U6vas elecciones en que les toque 
su turno de ser rétaó'vidos.

Art. 27. Las protestas por motivos electorales se 
elevarán ante el Ayuntamiento, y este remitir.! todos 
los antecedentes y documentos necesarios á' la Di­
putación provincial para su resolución definitiva. 
Contra esta no se admitirá apelación alguna.

TITULO III.
A R M A  M E N T O .

A rt. 28. Los almacenes de la Milicia estarán á 
cargo de los inspectores de provincia; estos entrega­
rán álas Ayuntamientos todo el armamento, muni­
ciones, fornituras y monturas que necesite la Milicia, 
con la debida cuenta y razón, y para que se distribu­
yan entre los milicianos por medio de sus respecti­
vos jefes. Para reponer los consumos, los jefes pasa­
rán nota qué exprese el motivo al alcalde, quien la 
remitirá al inspector de la provincia para que ordene 
se lleve á cabo la reposición de los almacenes nacio­
nales.

Art. 29. Cada miliciano tendrá constantemente 
25 cariuchos, reponiéndoseles los consu.nos segun lo 
que determina el artículo anterior. Para los ejercicios 
se darán también los cartuchos necesarios, prévias 
las formalidades indicadas.

Art. 30. Será obligación de los milicianos con­
servar su armamento y equipo en el mejor estado 
posible, y sólo se les abonarán las composiciones que 
dimanen de actos del servicio, mediando las mismas 
formalidades que para proveerlos de cartuchos.

Art. 31. Una vez af mes, aprovechando la ocasión 
délos ejercicios para no molestar tanto á esta mili- 
jcia, se hará revista de armas.

^ r t .  32. Los milicianos solo llevarán y usarán las 
arm<73 y prendas de uniforme cuando estén de ser­
vicio, _

TITULO IV.
OBLIGACIONES DE LA MILICIA.

Art. 33. El primordial objeto de la milicia nacio­
nal local es la defensa del órden público en el inte­
rior de las poblaciones, y sus primeros deberes su su- 
m sion á la legalidad representada por las Górtes y 
su obediencia al Gobierno legítimamente consti­
tuido. . . ,

Art. 34. Esta milicia debe dar guardia cuando el 
ayuntamiento lo crea necesario, en las mismas Ca­
sas Consistoriales, ó donde él mismo señale, que de­
berá ser en el sitio más conveniente para la seguri­
dad del vecindario.

Art. 35. Dar las patrullas necesarias para mante­
ner el órden y sosiego público 

Art. 36. Concurrir á todas las funciones públicas 
en que deba haber tropa armada á juicio de los 
ayuntamientos.

Art. 37. Perseguir y aprehender en el pueblo á 
los desertores y malhechores, y á los que se acojan 
en el término de él, no habiendo suficiente fuerza 
militar permanente que lo haga.

A rt. w . Escollar, en defecto de otra tropa, las 
tjonclueciones de presos y caudales nacionales desde 
su pu.eblo hasta el inmediato.

Art. pueblo que hubiese de relevar no
tuviese el número suficiente de milicianos para la 
escolta, pedirá el auxilio que necesite al pueblo ó 
pueblos comarcanos que estén fuera de la carrera
del trénsito. , .  , __ . , ' ,

Art. 40. Será también obligación de esta milicia 
defender los hogares y términos de sus pueblos de 
los enemigos interiores y exteriores.

Art 41. La milicia nacional no puede reunirse 
por ningún pretexto ni con ningon objeto sin prévio 
permiso del alcalde primero o de quien le sustituya. 
Exceptúanse los casos de alarma, incendio ó conmo­
ción pública, conforme á lo que previene en esta Or­
denanza, y los dias destinados á ejercicios 

Art. 42. Todos los individuos de la milicia están 
obligados á acudir á las citas de sus respectivos su- 
periores para cuanto concierne al Gobierno o ^ rv i- 
cio del cuerpo, y á ejecutar todo lo que aquellos les 
manden relativo á emtrambos objetos. Pero mngun 
jefe podrá con Ul pretexto ocupar á ninguno üe sus 
subordinados en lo que no sea perteneciente ai u o - 
bierno y servicio del cuerpo.

Art. 43. No se obligará á los cabos á dar los avi­
sos ordinarios del servicio sino en los pueblos peque­
ños, ó en aquellos donde no pueda proveerse de ci- 
tadores asalariados ó de otros medios. Pero en todo 
caso de alarma, servicio repentino ó extraordinario, 
será de su cargo avisar á todos los individuos de su 
escuadra.

Art. 44. Como podrá haber dos ó más milicianos 
en una casa, se procurara que el servicio que les 
corresponda lo hagan en distintos dias para evitar 
los perjuicios que podrían resultarles de abandonar 
todos á la vez sus intereses ó negocios particulares.

Art. 45. El servicio de esta müicia no es motivo 
para que los individuos en ella que sigan alguna car­
rera literaria dejen de concurrir á las universidades 
ó establecimientos de enseñanza en que recibieren 
educación,

Art. 40. Tampoco será impedimento para que 
cualquier individuóse ausente del pueblo de su do­
micilio para sus negocios ó intereses particulares, 
debiendo en este caso avisar á su jefe inmediato para 
su conocimiento, y no siendo la’ ausencia mayor de 
un mes, se le anotará el servicio que le corresponda 
durante aquella á fin de que por atraso lo preste al 
regreso.

Art. 47. La milicia nacional no dará guardia de 
honor a los jefes ni á persona alguna por distinguida 
ó graduada que sea.

Art. 48. En las plazas de armas, cuando la mili­
cia local por falta de la permanente ó por ser nece­
sario se emplee en las guardias ó puestos, estará á 
las órdenes del gobernador ó jefe militar; pero estos 
no podrán por s; disponer de la milicia sino por con­
ducto de los alcaldes.

A rt. 49. Siempre que para cualquier acto del ser­
vicio se reúna fuerza déla milicia local y del ejérci­
to, tomará el mando el individuo más graduado de 
cualquiera de ellos, y en igualdad de grados el del 
ejército.

Art. 50. Se procurará reducir á lo absolutamen­
te indispensable el servicio de esta milicia, que por 
su naturaleza debe estar exenta de demasiada fati­
ga que la distraíga de sus ocupaciones ordinarias.

Art. 51. El alcalde comunicará diariamente, por 
medio de uno de sús ayudantes, la órden para toda 
la milicia local.

Art. 52. Esta órden se distribuirá por el mismo 
ayudante á los cuerpos de la milicia en el sitio que 
tenga señalado el Ayuntamiento, concurriendo á re­
cibirlas un ayudante de cada uno, por turno entre 
ellos, y las llevará á sus respectivos jefes para dis­
tribuirlas en sus cuerpos.

Art. 53. Del mismo modo se recibirán y reparti­
rán el santo y seña que se den en las plazas de ar­
mas po.‘ el gobernador de el as. Pero en los pueblos 
donde no haya más tropa de servicio que la mili­
cia local, recibirá esta el santo y la órden de sólo el 
alcalde.

(Se continuará.)

S E C C I O N  O F I C I A L
[Oaceta de ayer.)

El periódico oficial publica la siguiente ley:
«Las Cói tes Constituyentes, en uso de su sobe­

ranía, han decretado y sancionado la siguiente ley:
■ Artículo único. Los mozos de la reserva de los 

pueblos' de Almadén, Almadenejos, Chillón, Ala- 
millo, Garganliel y forasteros que al publicarse la ley 
de n  de Febrero de 1873 hubiesen llenado las con­
diciones preceptuadas en el caso 5 .“,' art. 74 de la 
ley de 30 de Enero de 1856, serán considerados como 
licenciados del ejército.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Górtes 13 de Setiembre de 1873.— 
Nicolás Salmerón, presidente. — Eduardo Cagigal, 
diputado secretario.—José Jiménez Mena, diputado 
secretario.—Luis F. Benitez’de Lugo, diputado se­
cretario. ______  ,

Precedido de una exposición por el ministerio de 
Gracia y Justicia, se publica el siguiente decreto 
con fecha 16 de Setiembre.'

«El Gobierno de la república, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, 
decreta:

Artículo 1.® Las cuatro Salas de justicia de que 
actualmente se compone el Tribunal Supremo, que­
dan reducidas á tres, que tendrán la numeración y 
denominación siguientes:

Primera, sala de lo civil.
Segunda, sala de lo criminal.
Tercera, sala de recursos contra la administra­

ción.
Art. 2.® Forman la dotación de las salas de jus­

ticia lodos los magistrados que actualmente sirven 
en el Tribunal Supremo.

Art. 3.® Las salas primera y segundo se compon­
drán cada una de un presidente de sala y de nueve 
magistrados. La sala tercera se compondrá de un 
presidente de sala y de diez magistrados

Art. 4.® Los auxiliares de la antigua sala segun­
da quedarán al servicio de la de lo criminal con el 
mismo carácter y desempeñando las funciones pro­
pias de su cargo.

.árt. 5.° Las salas de lo civil y la de recursos con­
tra la administración conocerán de los asuntos que 
son actualmente de su respectiva competencia. La 
sala de lo criminal conocerá de los que hasta ahora 
han sido de la competencia de las antiguas segunda 
y tercera, ateniéndose en cuanto á la interposición, 
admisión, sustanciacion y fallo de los recursos de ca­
sación á lo establecido en la ley provisional de En­
juiciamiento criminal.

Art.;6.® El ministro de Gracia y Justicia queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.»

Por el ministerio de la Guerra se publican varios 
decretos:

Uno con fecha 19 de Setiembre nombrando direc­
tor general de la Guardia civil al teniente general 
D. Juan Acosta y Muñoz, que actualmente desempe­
ña el cargo de inspector general de carabineros.

—Otro, con igual fecha, nombrando inspector ge­
neral de carabineros al teniente general D. Mariano 
Socías del Fangar y L1 ;dó, que actualmente desem­
peña el cargo de director general de la Guardia 
civil.

—Otro, con fecha 18 del mismo mes, disponiendo 
que el brigadier D. Joaquín Vara de Rey cese en el 
cargo de gobernador militar de la provincia de Te­
ruel, pcoponiéndose el Gobierno utilizar oportuna­
mente sus servicios

—Otro, con igual fecha, concediendo la gran cruz 
del Mérito militar roja al brigadier del ejército de la 
isla de Cuba D. Adolfo Morales de los Ríos, y aten­
ción á sus méritos, y muy especialmente al que con­
trajo en la acción de Santa Rita y otras habidas con­
tra los insurrectos desde «1 8 de Setiembre á fin de 
Diciembre de 1872.

—Otro, con igual fecha, disponiendo cese en el 
caigo de gobernador militar de la provincia de Cas­
tellón el brigadier D. Manuel Villacampa y del Cas­
tillo.

—Y otro por último con igual fecha, nombrando

fobernador militar de la provincia de Teruel al briga- 
ier D. Jacinto de Santa Pau y Bayona, que desem­

peña el mismo caigo en la de Córdoba.

Precedido de una exposición se publica también 
por al mismo ministerio el siguiente decreto:

Artículo 1.® La requisición de caballos mandada 
llevar á cabo en las Provincias Vascongadas, Navar­
ra y Búrgos por la ley de 6 del mes de Agosto pró­
ximo pasado se hará extensiva á las demás de la Na­
ción en las que el ministro de la Guerra lo estime 
conveniente.

Art. 2.® Quedan sujetos á la presente requisa los 
caballos domados de siete cuartas menos un dedo, y 
cuantos pasen de la marca y hayan cumplido cuatro 
años, reuniendo además las cualidades para la guerra.

Art. 3.» Se consideran útiles para el servicio .to­
dos los que á la edad y alzada que se prefija den se­
ñales de poder soportar el servicio por sus anchu­
ras, hueso y sanidad. . . . ,

Art. 4.® Se exceptúan de esta disposición los ca­
ballos destinados ed servicio de correos; los potros 
cerriles que no bayan llegado en las últimas yerbas 
á los cuatro años; los sementales que los criadores 
tengan en sus paradas con aprobación de la Supe­
rioridad el dia de la publicación de este decreto, con­
siderándose un caballo padre por cada 20 yeguas de 
vientre destinadas exclusivamente á la cria; los de 
propiedad de los embajadores y demás súbditos ex­
tranjeros, y finalmente, los de las clases militares

que por reglamento deban ser piezas montadas.
Art. 5.® El importe de los caballos que á conse­

cuencia de esta requisición sean destinados al servi­
cio se satis&rá por medio de recibos arreglados al 
modelo que se publicará al efecto, y los que se ex­
pidan á los propietarios se admitirán en pago de 
contribuciones atrasadas hasta fin del año económico 
de 18T2 á 73 y de la mitad de los cupos de la extra­
ordinaria de guerra, siendo trasmisíbies en cada pro­
vincia y aplicrdiles en los referidos pagos por cuotas 
del último tenedor.

Art. 6.® En todo lo concerniente á esta requisición 
obrarán los capitanes generales de acuerdo con las 
respectivas diputaciones provinciales, adoptando 
cuantas medidas estimen convenientes para que la 
indicada operación se realice con brevedad; en el 
concepto de que la menor demora qne se note en la 
ejecución de tan importante cometido serán respon­
sables todas las autoridades que han de intervenir, 
como asimismo y muy principalmente los ayunta­
mientos de los pueblos y los oficiales y veterinarios 
comisionados en la requisa por la ocultación de cual­
quier caballo ó injustificada declaración de inutilidad, 
quedando obligados los que resulten culpables á 
efectuar en metálico el pago de un duplo del valor 
del caballo que se exima en los citados casos.

Art. 7.® Por todo caballo que resulte eximido de­
berá recibir su dueño en el acto un certificado por la 
comisión de requisa, en el cual se hará constar la 
reseña completa y motivo de la excencion, sin cuyo 
requisito nadie podra usar caballo hasta tanto que se 
den por terminadas las operaciones.

Art. 8.® Los caballos que desde la publicación de 
este decreto sean trasladados de unas localidades á 
otras dentro ó fuera de la Península, ó vendidos ú 
ocultados para eludir la ley;, á  más de ser declarados 
de propiedad de la Nación, pagarán sus dueños en 
metá ico el duplo de su valor con arreglo á los infor­
mes que deberán facilitar á las Diputaciones provin­
ciales los Ayuntamientos de los pueblos á que per­
tenezcan.

Art. 9.® Los caballos que deban ser requisados 
se presentarán en los dias que los capitanes genera­
les determinen en los puntos que consideren más 
á propósito, á fin de que la requisa sea hecha con 
brevedad según lo permitan las circunstancias del 
país y las fuerzas de que puedan disponer para él 
servicio, custodia y conducción de los mismos, á 
cuyo efecto se pondrán de acuerdo los expresados 
capitanes generales con el brigadier jefe de la sec­
ción de caballería del ministerio de la Guerra.

Por el ministerio de la Gobernación, con feaha 18 
de Setiembre, se publica un decreto disponiendo rija 
en lo sucesivo y con las molificaciones aprobadas por 
el Gobierno, la Ordenanza de 14 de Julio de IS‘22 para 
el régimen, constitución y servicio de la milicia na­
cional local de la Península é islas adyacentes resta­
blecida por la ley de 2 del actual.

Por el ministerio de Ultramar, se publica, con fe­
cha 13 de Setiembre, una órden, resolviendo que to­
dos los empleados civiles residentes en la Antilla, 
puedan remesar fondos por cantidad hasta la mitad 
de sus haberes, con destino única y exclusivamente 
para sus familias, cuyo importe se recibirá en la Te­
sorería general de esa isla en concepto de remesas 
del Tesoro de la Península, por el que se satisfará á 
los parientes ú representantes de los imponentes 
competentemente autorizados, las cantidades giradas 
por los mismos, debiendo sufrir el descuento de un 
diez por cíente por razón de giro, que podrá hacerse 
á voluntad de los interesados, por las cajas de Cuba 
ó por el Tesoro central.

De nuestro colega El Impar&ial tomamos 
los dos siguientes sueltos;

«Es muy probable que mañana aparezca én la 
Oaceta el nombramiento del marqués del Duero pa - 
ra general en jefe del ejército del Norte.

—Es segura una nueva combinación de goberna­
dores dentro de muy breves dias.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS
(A g e n d a  F abra .)

VIENA 18.—Los periódicos de esta capital se fe­
licitan de la venida del Rey Víctor Manuel. Algunos 
la atribuyen grande importancia política.

NUEVA YORK 18.—Ha ocurrido un terrible in­
cendio en Chicago. Las pérdidas ascienden á una 
cantidad considerable.

PERPIÑAN 18.—Los jefes carlistasJSaballs y Gas- 
tells han llegado á esta ciudad.

PARIS 18.—Los periódicos legitimistas aseguran 
que ya no se está lejos del término para llegar á un 
acuerdo entre legitimistas y orleanistas.

LONDRES 18.—Consolidados ingleses, á 92 lj2. 
El exterior español á 19 3[4.
PARIS 18.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés á 57.
El 4 li2 por 100 id. á 82,07 H2.
El 5 por 100 Ídem, á 92,011[2.
El exterior español, á 20.
En el Bolsín se han hecho:
El exterior español, á 19 3j4.
El interior español á 15 7i8.
Consolidados ingleses á 92 9[16.

Extracto de la sesión celebrada el dia 19 de Setiembre 
de 1873.

PRESIDENCIA DEL SR. D. NICOLAS SALMERON.

Abierta la sesión á las cuatro y media se leyó el 
acta de la anterior y fué aprobada.

Algunos diputados quisieron hacer preguntas, pe­
ro el señor presidente dijo que no era dia de ello, y 
que podrá hacerlo mañana en que será la última se­
sión.

El Sr. Chao apoyó una proposición sobre la cons­
trucción de un ferro-carril en Galicia.

Al preguntarse si se tomaba en consideración, 
algunos diputados de la minoría pidieron que la vo­
tación fuera nominal.

Verificada esta resultó tomada en consideración 
por 78 votos contra 25.

Puesta á discusión, usó de la palabra en contra el 
Sr. Perez Costales, oponiéndose á la próroga que se 
solicita á favor de la empresa del ferro-carril del 
Noroeste.

Le contestó el Sr. Cacho sosteniendo la conve­
niencia de que no se declare caducada la concesión 
hecha á aquella empresa, porque en otro caso po­
drían perderse los grandes sacrificios hechos para 
construir aquella línea férrea tan provechosa á los 
intereses del país.

El Sr. Plá Huidobro consumió el segundo turno 
en contra diciendo que para conceder la próroga que 
propone el Sr. Cacho, es necesario imponer ciertas 
condiciones á la empresa concesionaria.

El señor ministro de la GOBERNACION: Yo qui­
siera que S. S . hubiera leído el decreto y la ley y se 
hubiera penetrado de la aspiración del ministro déla 
Gobernación al formar esa comisión compuesta de 
respetables individuos que han pertenecido á la mi­
licia, así como de la misión que esta comisión tiene 
que desempeñar. Si eso hubiera hecho S. S., se ha­
bría evitado distraer la atención de la Cámara, y á 
mí el disgusto de molestarla de nuevo.

He dicho terminantemente que el art. 2.® de la 
ley determina que ha de haber milicia voluntaria y 
milicia legal. Esto fue perfectamente declarado cuan- 
0 se discutió la ley, y S. S. no opuso la menor di­
ficultad.

El ministro de la Gobernación estaba autorizado 
por las Córtes para hacer la reforma conforme á las 
explicaciones que aquí se habían dado, y asi lo ha 
hecho; no es, por tanto, esta la ocasión de discutir 
la ley.

Respecto á la comisión, diréá S. S. que no se ha­
bía nombrado para reformar las ordenanzas del año 
22, sino para redactar el reglamento, acerca dsl cual 
ignora S. S. que nada tiene qne ver con la ordenan­
za ya publicada como ley en la materia.

El Sr. ARMENTIA: No puedo ménos de pedir la 
palabra, por no satisfacerme cumplidamente las ex­
plicaciones que ha dado el señor ministro de la Go­
bernación; además que tengo im deber ineludible de 

, defender á la milicia de Madrid, y sobre todo, de pe­
dir aclaraciones amplias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Su señoría

tiene el derecho de hablar para alusiones personales, 
pero no pedir aclaraciones.

El Sr. ARMENTIA: Si el señor presidente no me 
deja basar la alusión, no podré continuar en el uso 
de la palabra.

E lSr. "YICEPRESIDENTE (Gervera); Puedo con­
cederle á S. S. la palabra para alusiones, no para otra 
cosa.

El Sr. ARMENTIA: El Sr. Estévanez ha aludido 
aquí á los jefes de la milicia; como tal, me considero 
aludido, por más que aquí esté investido con el ca­
rácter de diputado; pero como yo no puedo dividirme 
en dos, tengo que ser diputado y comandante en 
una sola persona.

Se está tratando de la cuestión de milicia, y por 
lo tanto, como aludido......

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Señor dipu­
tado, S. S. tiene que usar de la palabra como dipu­
tado de la Nación para alusiones personales.

El Sr. ARMENTIA: Gomo diputado de la Nación 
haré uso de la palabra, ciñéndome á la cuestión de 
milicia.

El art. 1. ® de las disposiciones transitorias dice:
«Todos los cuerpos de milicias, etc » (Leyó.)
Yo no puedo menos de decir al señor ministro de 

la Gobernación si la milicia actual de Madrid, que 
tantos servicios ha prestado, que tantas pruebas de 
cordura y patriotismo ha dado, y que quizá por mu­
chos no se tengan en cuenta; sí la mUicia de Madrid, 
modelo de todas las milicias habidas y por haber, no 
ha de merecer siquiera el respeto de este Gobierno 
para que conserve su organización actual. No puedo 
ménos de decir que m9es doloroso y triste manifes­
tar que un Gobierno tan reaccionario como el del se­
ñor Sagasla respetó la milicia que había entonces en 
Madrid cuando dió su célebre aecreto sobre la orga­
nización de la misma; y este Gobierno, que no tiene 
en cuenta para nada los servicios de la milicia, que 
no tiene en cuenta para nada el que á esta milicia se 
le han dado muchos motivos para....

El Sr. VIGEPRESIDENTE (Gervera): Señor dipu­
tado, está S. S. fuera de la alusión.

El Sr. ARMENTIA: Señor Presidente, si la mesa 
no me deja alguna expansión para lo que tengo que 
manifestar respecto á las alusiones, no podré ménos 
de sentarme; pero sabrá la milicia de Madrid, sabrá 
España, sabrá toda la Nación, que la mesa no deja á 
un diputado, que es á la par comandante de la mili­
cia, defenderla en lo que aquí parece que hay ofensa:

Se ha manifestado, s^ u n  mi pobre opinión, que 
á la milicia de Madrid, digna de todo respeto, se la 
quiere desarmar de una manera indirecta, por más 
que dé el señor ministro de la Goberaacion varias 
explicaciones, siempre y cuando que S. S. no publi­
que una aclaración en la Oaceta á la primera disposi­
ción transitoria. De lo contrario, la alarma hoy de los 
voluntarios de Madrid tiene que ser tanto más justi­
ficada, cuanto que no se ha contado con la milicia de 
Madrid y sí se ha contado con otros cuerpos cuando 
ha creído el Gobierno que pudiera peligrar en algún 
tanto el órden público, siendo así que la milicia de 
Madrid, desde sus primeros jefes hasta el último de 
sus individuos, han dado palabra de conservar y ser 
el sostén del órden en Madrid y han dado pruebas 
evidentes y prácticas de que saben cumplir ante todo 
como fuerza armada, por más que sus ideas sean más 
avanzadas que algunas que aquí se emiten por algu­
nas fracciones de la Gámara y algunos Gobiernos que 
se han llamado republicanos federales, pero que en 
la práciiea no lo han probado como lo ha probado la 
milicia de Madrid.

El Sr. Ministro de la Gobernación me dice que no 
está dispuésto (según infiero por un signo de cabeza 
que le he visto), que no está dispuesto á hacer una 
aclaración en la Oaceta. Pues si no está dispuesto el 
señor ministro de la Gobernación á hacer una acla­
ración en la Oaceta, no puedo menos de decir que lo 
expuesto por el Sr. García Marqués, por más con­
fianza que se pudiera tener en el señor ministro de 
la Gobernación, por más protestas que haga el señor 
ministro de la Gobernación de que tiene muy en 
cuenta esta alta institución...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): No puedo 
permitir que S. S. continúe en el uso de la palabra, 
si no se ciñe á la alusión.

El Sr. ARMENTIA: Estoy ciñéndome á la alusión, 
y siento tanto más que si señor presidente no me 
permita alguna expansión en esta cuestión, cuanto 
que es grandísima por todos concepios...

El Sr. VIGEPRifelDENTE (Gervera): No lo per­
mite el reglamento.

El Sr. ARMENTIA: Señor presidente, no me he 
salido de la alusiou, y siento mucho tener que dis­
cutir con la mesa, puesto que no mehe separado una 
vez todavía de la cuestión milicia y apelo al bueu 
criterio de la Cámara.

Por lo tanto, puesto que elSr. Estévanez ha ma­
nifestado aquí que los comandantes de la milicia que 
son diputados expongan su opinión, y la mesa me 
concede la palabra para alusiones, yo no me he sali­
do un ápice de la cuestión, y apelo al criterio del se­
ñor presidente.

El Sr, VICEPRESIDENTE Gervera): El presi­
dente súplica á S. S. que se ciña á la alusión.

El Sr. ARMENTIA: El art. 2.® de las disposicio­
nes dice «quo el armamento qqe exista en poder de 
los batallones actuales podrán recogerlo y distribuir­
lo de nuevo los inspectores de provincia, en uso de 
las facultades que por esta misma ordenanza se les 
confieren.»

¿Me quiere (decir el señor ministro de la Gober- ■ 
nación...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): No puede 
V. S. preguntar al señor ministro de la Goberna­
ción.

SI Sr. ARMENTIA: Tendré que preguntar en­
tonces á la entidad cuestión Milicia. Yo no entien*- 
do )ia cuestión, según el criterio del señor presi­
dente.

Siento mucho que se coarte aquí la libertad y el 
derecho de un diputado que cuando se le alude tie­
ne que defenderse, y la cuestión que se debate atañe 
á su personalidad.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Estoy con­
cediendo á S. 3. toda la latitud para que hable cuan­
to guste, ciñéndose á la alusión; pero no puedo per­
mitir á S. S. qae haga preguntas al Gobierno, por­
que no me autoriza para ello el reglamento.

El Sr. ARMENTIA: Yo no puedo menos de ma­
nifestar, como ha indicado el Sr. Estévanez antes, y 
apelo al criterio de quien tenga que dar disposiciones 
sobre el asunto (puesto que parece que hasta se pro­
híba por la presidencia nombrar la persona del señor 
ministro de la Gobernación, y no lo nombraré); yo no 
puedo ménos de manifestar, como el Sr. Estévanez, 
y me ciño completamente á la alusión, que la milicia 
de Madrid no está dispuesta bajo ningún concepto á 
entregar las armas, si bajo cualquier pretesto, directo 
ó indirecto, se trata de desarmarla; no las entregará, 
por más que algún señor diputado diga que sí. Y tan­
to es asi, que ya que se me provoca, digo que las en­
tregará por la fuerza, pero no por voluntad... (Inter­
rupciones.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Señor dipu­
tado, Uamo á S. S. al órden.

El Sr. ARMENTIA: Señor presidente, puesto que 
la mesa me coarta completamente el derecho de de­
fenderme, yo, que tendría medios dentro del regla­
mento hasta para contrareslar ese mismo terreno en 
que me coloca la presidencia, mandando leer desde el 
primer artículo hasta el último de esa ley de Milicia, 
protesto contra esa libertad que se me coarta por la 
mesa y me siento.

Contesta el señor ministro de la Gobernación.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Orden, se­

ñores diputados.
El Sr. ARMENTIA: Ruego encarecidamente á la 

mesa...
El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera); Llamo á 

V. S. al órden por primera vez.
El Sr. ARMENTIA: Y yo le llamo también al se­

ñor presidente...
El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Su señoría 

no tiene derecho ni autoridad para llamarme á mi al 
órden. Yo soy el que llamo al órden á V. S.

El Sr. ARMENTIA: Yo no llamo al órden al pi^- 
sidente; le ruego que me escuche. Tengo derecho 
por el Reglamento para que se me escuche, y de lo 
contrario protesto ante la Nación y el país. 
llos.) Repito que protesto, porque es injusto....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Orden del 
dia....

El Sr. ARMENTLá: Tengo derecho ácontestar.,.»
El Sr. FUILLERAT: Su señoría es la causa del 

desórden, porque no cumple el reglamento. (Conti­
núan las xnterrupciones.)
oo (Gervera): Llamo á
Sb. bb. al órden por primera vez. (Algunos señores

diputados insisten en pedir la votación nominal.)
■̂ El Sr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Llamo a

SS. SS. al órden por segunda vez. pnarenta
El Sr. FUILLERAT: Llámenos V. S. cuarenta

veces.
E lSr. VICEPRESIDENTE (Gervera): Llamo a su 

señoría al órden por tercera vez, y declaro las uories 
en sesión secreta.

Se suspende la sesión pública.
Eran las siete ménos cuarto.

P R O V IN C IA S
Dice La Sinceridad de Huesca, que algunos veci­

nos de aquella población van á elevar al Ayunta­
miento una exposición pidiendo se vuelva á usar en 
los oficios la formula de «Dios guarde á V. muchos 
años», de que se venia usando en los oficios mismos, 
y la de «Alabado sea Dios» que ha sido la voz de los 
serenos desde su creación.

En Las Provincias de Valencia leemos lo si­
guiente:

«Para que nuestros lectores formen cabal idea del 
proceder ae algunos alcaldes para con los maestros 
de instrucción primaria, baste con decirles, que el 
edificio destinado á escuela en Ráfol de Salem, en la 
actualidad está convertido en despacho de aguar­
diente, arroz y otros géneros semejantes, sirviendo á 
la vez de morada al alguacil, sereno y no sabemos si 
al sepulturero también se le dá alojamiento, y por 
más reclamaciones que el maestro ha dirigido al al­
calde para que desocupen el local, el alcalde no ha 
tenido por conveniente atenderlas, considerando sin 
duda como más importante la propaganda de los al­
coholes que la de la instrucción. .

Por la superioridad se han dictado las más ener-
ticas y terminantes órdenes para que en el término 

e tres dias quede completamente desocupado el 
local.»

Se ha señalado los dias 2, 3,4  y 5 del próximo 
Octubre para la celebración de las elecciones parcia­
les que deben verificarse en Tarragona con objeto de 
cubrir las 13 vacantes que han resultado en el Ayun­
tamiento últimamente elegido.

Escriben de Lucena á un periódico de Górdoba 
asegurándole que en los pasados dias la féria ha sido 
un verdadero acontecimiento. Toros, paseos, bailes, 
iluminaciones, música y cuantos atractivos so pue­
den desear, se habían reunido para recrear á los ve­
cinos y festejar á los forasteros que no han faltado 
en gran número, así como los negocios, que no han 
dejado de dar vida al mercado.

De un periódico de Málaga tomamos lo siguiente:
«El alcalde de Marbella ha oficiado al gobernador 

de la provincia, manifestándole que la meyoría de 
los concejales de aquel ayuntamiento no asisten á 
cabildo ni toman parte en la gestión municipal, por 
lo que las necesidades del servicio están desatendi­
das haciéndose, en su virtud, necesario que dicha 
autoridad superior adopto alguna determinación en 
el particular.»

VARIEDADES
B I B U l O G t R A F I A .

Laudables y dignos de encarecimiento son los es­
fuerzos que los amantes de las letras|pátrias están ha­
ciendo de continuo para enaltecer nuestras glorias lite­
rarias. Bello, noble y patriótico es el ejemplo que nos 
ofrecen estos pacientes é incansables obreros de la 
inteligencia, buscando sin tregua en las profundas 
entrañas de la lengua nacional, nuevos y preciados 
tesoros con que enriquecerlai

Saludemos, pues, á estos hijos predilectos de la 
patria, que alejados de las luchas políticas que des­
garran el seno de la madre común, dedican su sa­
ber, su inteligencia y sus esfuerzos todos á curar las 
heridas que le causan los malos hijos, aplicando apó­
sitos salvadores y fortaleciendo su decaído espíritu 
con el agua, siempre pura y saludable, de la rica 
fuente de nuestra gloriosa literatura.

Gozosos abandonamos por breves intantes el árido 
y escabroso terreno de la lucha política, para sola­
zarnos á la sombra que nos presta el árbol frondoso 
y de fragante aroma, debajo cuyas ramas vaga la fo­
gosa imaginación del poeta, profundiza el sábio los 
arcanos de la ciencia, desentraña el hablista los se­
cretos de la lengua ó inspirándose el literato en el es­
píritu de nuestros venerandos clásicos, halla siempre 
en sn rico caudal nuevas conquistas con que enri­
quecer á la patria á costa de su vida y á pesar de la 
pobreza y del indiferentismo de la más positivista 
de las sociedades humanas.

pasa dia sin que algún sábio, que con serlo se 
ha condenado perpétuamento á la oscuridad y á la 
pobreza, pues el mundo actual sólo tiene tesoros j  
alabanzas y la fama coronas y la sociedad aplausos 
para los agitadores y reformistas políticos, déje da 
ofrecer un nuevo y sazonado fruto de sa estudio y 
laboriosidad. Entreoirás muchas obras nuevas ha 
llegado á nuestras manos, un libro digno de estima­
ción y encomio, que ha venido á llenar un vacío que 
lamentábamos los que á las letras rendimos culto.

Los diccionarios españoles están faltos de voces 
usadas de continuo sin que existan una pauta ó régi­
men para su aplicación y uso. En este caso se hallan 
los verbos irr^ulares y defectivos que tanto abundan 
en nuestro idioma. Y si en algunos halla cabida una 
pequeña parte de su largo catálogo, ninguno indica 
su conjugación. En la misma falta han incurrido los 
gramáticos, pues en la más completa obra gramatical 
apenas se expresa la tercera parlo de los verbos irre­
gulares que contiena la lengua castellana.

E'alta tan grave ha venido á salvarla un libro de 
cien páginas escasas, pero de más valer literario que 
muchos en folios inútiles ó perniciosos que infestan 
la moderna literatura. Nos referimos al que lleva el 
título de Conjugación completa de los verbos irregula­
res castellanos y délos (1) defectivos en los tiempos y 
personas.

Después de algunas reglas que facilitan el conoci­
miento de los verbos irregulares, sigue la parto más 
esencial é importante de la obrita que nos ocupa: la 
conjugación de los verbos irregulares, siguiendo el ór­
den aUabélico, cuyo número alcanza acerca de mil, 
explicando además con gran claridad y al alcance de 
todos sus irregularidades y defectos.

Es un verdadero apéndice al diccionario de la 
lengua y como tal debe ser considerada la obrita que 
acaba de publicar el Sr. D. Fernando Gómez de Sa- 
lazar, cuya lectura reeomendamos á los amantes de 
las letras patrias, como una joya de oro de ley y da 
delicadísimo trabajo, tanto más apreciable cuanto 
mayor es el número de producciones de falso metal 
que la superficialidad de los tiempos que alcanzamos 
produce y encomia el mal gusto de nuestra época.

Tenemos gran satisfacción y verdadero placer al 
recomendar una obra digna de aplauso y considera­
ción, y cordialmente felicitamos á su autor por haber 
llevado una de las piedras fundamentales al bello y 
majestuoso edificio de nuestras glorias literarias, que 
unos pocos fieles nos desvelamos por salvar del pico 
destructor de los modernos vándalos.

V a lk eio .

(1) Se halla en venta en la redacción de JBl Mth 
gisterio Español, Valverde 8, principal.
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asunto bueno es ilustrar la opinión en Espatia, país 
que hasta ahora, ya que sufre otros males tan terri- 
Éles, Dios ha querido preservar de la invasión del có­
lera. Este se eucuentra en toda Europa, v en la cifra 
de la moralidad de la última semana en Lóndres los 
fallecimientos producidos por la diarrea, la coleri­
na, el cólera-nostras y el asiático, se elevan á 289 
casos.

Los diarios, que allí tienen la buena costumbre 
de no ocultar la verdad, llenan sus columnas con 
consejos que es oportuno tener en cuenta para el dia 
en que la epidemia se extienda á nuestra patria. Se 
advierte ahora más que ántes que son pocos los ca­
sos fulminantes, pero que,cuando se ha declarado de 
veras el cólera por despreciar los síntomas que le 
preceden, especialmente la diarrea y las indisposicio­
nes en el intestino, la medicina es casi siempre im- 
~otente. Asi desde que un enfermo siente el primer 

esarreglo en sus entrañas debe someterse a dieta§;
absoluta, y si se hace esperar el médico, tomar bebi­
das refrescantes, mezcladas con gotas de algún licor 
alcohólico, y procurar el abrigo y la traspiración.

En Lóndres y en las principales ciudades de In­
glaterra se han nombrado inspectores que tienen 
bajo sus órdenes á un gran número de adumnos de 
medicina, que visitan todas las casas pobres por las 
mañanas, ántes de marchar al trabajo, y por las no­
ches cuando todo el mundo ha vuelto, consiguiéndo­
se así acudir con tiempo á los primeros sintomas de 
lâ  enfermedad y disminuir extraordinariamente sus 
víctimas. Aunque siguen siendo un secreto para la 
Ciencia las verdaderas condiciones del cólera, está ya 
probado que la gran limpieza y un exquisito cuidado

en las bebidas y eu el uso del agua son excelentes 
preservativos.

Es indudable que en la India, de donde nos viene 
la epidemia, esta se propaga por el agua de los ríos, 
y que para desinfectarla conviene mezclarla con azú­
car, vino dalgo declofútó ú otra sustancia mineral. 
El ácido fénico, el cloruro de aluminium u olrM s i^  
tañcÍDS deben desinfecta): lás hab’taciones del aire 
corrompido que índúdablémente lleva la atmósfera 
en los pueblos invadidos, y es preciso evitar todo 
contacto con los objetos que han pertenecido a tos 
cólicos, y sobre todo con el agua en que se laven sua 
ropas.

I X o c n .o s  x*© oltald.o ©1 nxxo ti. 3S5 d.© l
acreditado semanario Corfto de la Moda, cuyo suma­
rio es al siguiente: , . t, ,

«Revista de Modas, por doña Joaquina Balmase- 
da.—MODAS: Traje elegante para calle .—Peinador 
de batista.—Cuerpo blanco interior.—Vestido con 
túnica y chaqueta.—Vestido con polonesa adornada 
de encajes.—̂ ich ú  de novedad.-Bata princesa.— 
Vestido con volantes.—Traje para niña de cuatro 
años.—Traje para niña de ocho años.—Traje para 
reunión.—Traje para teatro.—Varios adornos para 
guarnecer vestidos —Mangas para vestidos.—LABO­
RES, por doña Joaquina Balmaseda.—Puntillas y 
entredoses de trencilla, crochet y malla —Bordado 
para zapatillas.—Porta-agujas.—Alfombra de mosái- 
co.—Arandela bordada para pié de lámpara.—Borda­
do para almohadón.—Neceser de escribir para via­
je.—Tapicería para zapatillas.—Tapete de cañamazo 
Java.—Entredós bordado en tul.—-Frivolitó para có- 
fias, acericos, e tc .—Economía y modo de usar los 
patrones, por Cesáreo Hernando.—LITERATURA: 
Bibliografía, por Vicente Cuenca.—Lasilusionet, por

S. mai-i -i. w:«0»

Bernardo Aparicio.-—Conocimienlos útiles ~Bs>plic", 
cío» del figwrin.—Total de los grabados contenidos eu 
este.BÓm- á"?,»

xi-oota© p r 'c i -
sanle temporada al teatro de la calle de Jowejiauus, 
coala zarzuela,en tres actos d«il malogrado uuis Hi- 
vera, música del popular maestro Oudtid, titulada 
E l EstadiMitedeSalamMCO,. &D. ella,-hará sU primera 
salida la tiple señorita Uriondo, que,- á juzgar por los 
informes de cuantos la conocen, tiene grandes con­
diciones artísticas. Sabemos que ei abono es ñame - 
rosísimo, y suponemos que la temporada será ta n , 
animada como siempre en dicho teatro.

P i l d  o r a s  H o l l o w a y ; . —E s t a  m e ­
dicina es admirablemente á propósito para curar las 
dolencias comunes al sexo femenino. En ciertos pe­
ríodos de su existencia las mujeres se hallan someti­
das á enfermedoles que requieren un remedio espe­
cial; y es hoy ua hacho indisputable que dicho re­
medio se presenta en la forma de las pildoras Hollo- 
•vray, las cuales regularizando los óiganos secretorios 
y renovando el sistema nervioso verifican una cura 
inmediata en todos los casos de desórdenes que sue­
len debilitar así á las jóvenes y ancianas como á las 
solteras y casadas. Las calidades purificadoras de este 
medicamento lo hacen inapreciable para el sexo fe­
menino en todas las edades.

B O L E T Í N  3 E U G I O S O

h.ibra misa mayor y- por la larde completas y pro­
cesión de reserva. . - ,

F t. los templos de costumbre se obsequiara a la 
Saniísíma Ví.geo romo lo los los sábados.
' Tarabion principia eo rsau Luis otra novena a 
NuesUa Señora de la Merced, y p^ ica .-á  por la U r­
de en los ejercicios que comenzarán a las cinco, don

I En la parroquia de San Gines se cantara al ano - I  checeruna solemne salve precedida ¿e m oteta y le- 
|.lanía á Nuestra Señora de la soledad y desamparo.
: Visita de la Córte de María —Nuestra Señora de
j Guadalupe en San Millan.

; A SO‘9 grados llegó anteayer la temperatura má- 
' xima en Madrid.

BOLSA DE M.VDRID DEL DIA 19 DE SETIEMBRE

’S P E C T A C ü L O S

Santo de hoy.—San Eustaquio, mártir.—Ayuno, 
témpora, órdenes.

Cnltos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la parroquia de San Ildefonso, donde por la mañana

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—F. T.‘ 
abono.—T. 1.® im par.—La niña boba.—Crisálida y 
mariposa. _  ,

z a r z u e l a .—A las ocho y media.—Un estu­
diante en Salamanca.

VARIEDADES.-A las ocho y media.—Trapison­
das por bondad.—La capa de José.—Ver y no ver. 
—El ayuda de ;cámara.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las ocho j  
media.—F. 103 de abono.—T. 1.® im p a r.-L a  hoja 
de parra.—I Feroci Romani. —Brahma.

ESLAVA.—A las ocho.—Manolilo Gazquez.—un 
fin trágico.—La familia de D. Lucas.—Los nervios
de mi mujer. —Baile. , . , . ,

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).—A las 
nueve.—Gran función de ejercicios ecuestres gim­
násticos.

■COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON KL DIA ANTBRIOa

_ ÚLTIMOS paaciQ s 
bO. DuS PUBLICOS.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo . . .  
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios . . .
Bonos del Tesoro..............
Billetes id. V. l.« de Mar­

zo de 18T3.....................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. . 
CAR&BTRRAS Y SOCIBDADRS 
Abril 1850 de 4,000.. . . 
Junio 1851 de 2,000.. 
Agosto 1852 de id. . . .
Marzo 1855 de id..............
Julio 1856 de id..............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000..............
Banco de España.. . . 
Crédito comercial.. .
La Peninsular.............
Billetes del Banco de 

Castilla.......................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 deas fecha. 
París, á 8 dias vista.. .

DEL 18. 1 SSL 1~: > *>
l ■ - -

15-40 ! 15-55 1
15 1

15-50 15- 65 15 ! p
00-00 00-00 >
19-40 19-30 10
00-00 00-00 > >
92-50 00-00 > p
50-60 50-75 • 15 p

00-00 00-00 ¡ > p

00-00 00-00 ¡ > p

40-00 00-00 > p

00-00 00-00 > p

0(4-00 00-00 p

00-00 00-00 > p

00-00 00-00 > p
00-00 00-00 > p
29-00 28-80 P 1-20
oo-oe 00-00 > P

152-00 152-00 P P
00-00 00-00 P >
00-00 00-00 P P

00-00 00-00 P P

49-50 49-60 10 P
5-19 5-19 P P

I
m p. de J, Xof^aor», i  oaxgo de M. Mertínaz, Bordadore:;. 7

SEGG k j .

ESPECIALIDADES DEL DR. BACHRICH, de París.
Entre las más apreciables en Francia y en ei extranjero citaremos las siguientes:

G l l o e r a d o  d ©  o lo x * a l  ta .ld x * a ta d o .
Empleado con gran éxito contra las jaquecas, las 

neuralgias y los dolores de muelas.
Alivio en algunos minutos.
Este medicamento posee todas las virtudes del 

cloroformo, sin ofrecer sus inconvenientes por más 
cuidado que se tenga en la aplacicion de sustancia 
tan peligrosa.

H lS l© ix ©  í n t i m a  d ©  l a s  s e ñ o r a s . — 
B o l a s  I x l g l é n i o a s  d ©  g ;llo © x * a d o  

d ©  t a n i n o .
Depositadas en la Academia de Medicina y espe­

cialmente recomendadas á las señoras para el trata­
miento local de las pérdidas de sangre, flores blancas, 
leucorreas, etc. Preferible á toda clase de inyeceio- 
nes, este tratamiento es preservativo y curativo.

Precio: las bolas, 22 rs.; el gliceraao, 12 rs.
Depósito general, en París, 36, rué de la Verrerie.—Para España y Colonias en Madrid, por 

Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. MorenoOcaña y Ortega
mayor

\íl
ventor. UU(»4i. l-oai-^ard Magenta, 158.

lligi^nira. rafalible y préservativa, la única que 
Scura sin el ausiliodc otro medicamento. Se vende 
|cn  las principale.s boticas del universo. (Exigir el 
iQmetodo). 30 años de éxito. Parit, en casa del in-

£N F£Rra£D A D i:S DE hAS  MUJERES
Vrotñmletílo Sin necesidad de reposo ni rdgÍ7nen) por'íí.aLia.me LACHAPELLE, maestra partera; de las 

enfermedades de las mujeres, inflamaciones, úlceras, consecuencias del parto, desarreglo de los órganos, 
causas frecuentes y ■« veces igooradas de la esterilidad, de la languidez, palpitaciones, debilidad, endeblez, 
malestar nervioso, enfliiquecimieuto, y de un gran número de enfermedades reputadas incurables

Los medios de curación tan fáciles como infalibles que emplea Madame LACHAPEILE son el resultado 
de sus largo.s anos de estudios en el tratamiento de estas enfermedades.
Ij  ̂ 9' '̂^®'^Eas todos los días de las tres á las cinco de la tarde, 27, rud Monthabor, París, cerca de las Tu-

EST RILiDAD »«3 LA
Ya provenga de ere to de sm constitucioa; ya de accidente; curada completamente coa el tratamiento 

de madame LAGT APELLE.
Consultas lotlos los dias, de las tres á las cinco de la tarde, 27, rae Monthabor, París, cerca de las 

Tullerias.
c,’íK..{ir5ír?r«íj-
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______ ________________ _______________________________ Estas gr.igea.s ailmiiiilas
»n lasfaijíoíiViaiujcle F aris.v  /)riei/f7t.iAi.s ear ■ 'rapi:lMne'ilt' las e .for ne'Ja'ies coatazio.sa.s m .s rebeliles .sin 
tansar el estóm ago. Los médieos las recomie da: a s ic o n is la  l^YECCIO X K O IlT lV liig ié  úcavpro.servativa 
que nunca causa accidentes. — Precios en E sp i.ia , uirageas 18" Inyección 22’>— La A gencia Fránco-tspau.da  
en Madrid. SI, C alle del Sordo sirve los pedidos.

Por menor, Sres. Moreno M quel, Borrell hermanos Escolar y' Ortega.—(A. 5.4 ,

DEPOSITO
«B la b.tioa ' 

gaN6 t l - F R « N C E S l >
, (lile

La
uiea
injieeioo^ 
eaaluaíTa- 
inanta TafetaP 
y qae c«nt¡«ne 
Isa priotipisa mas' 
aairgieoa dala 
ttftU a  y d.l 
melle».

22''

Havrê  
PARIS liUli 

grigeií 
ODtienen 

^ajo la for- 
’m t d» un ele­

gante confite los 
principios mas ac­

tivos de la eo- 
paiie y de la 

eebela.

DEPOSITO
en

M A D R ID  
AfMoU franela Española 

31, calle del Sordo 
Pormenor], Sres. Borrell, Miquel, Eseolar-Ocafia 

Or taga.

PHOORA8 SIBAüT.e-*
Bita nueva combinación, (ün- 

L dada sobre principios no co- 
nocidos por los médicos anti­
guos, llena, con una precisión 

nigua de atención, todas lu  
'condiciones del problema del 
medicamento purgante.—A)

____  reves de otros purgativos,
esteuno obra bien Mno cuando se toma con muy 
buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto 
es seguro, al paso que no lo es el agua de Sedlitz 
y otros purgativos. Es fácil arreglar la dÓ8i8̂  según 
(a edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los 
ancianos y los enfermos debilitados lo soportan sin 
dificultad. Cada cual escoje, para purgarse, la hora 
y la comida que mejor le covengan según sus ociv- 
paciones. La molestia que cansa el purgante, es­
tando completamente anulada por la buena alimen­
tación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
enando haya necesidad.—Los médicos que emplean 
este medio no encuentran enfermos que se nieguen 
á purgarse so pretexto de mal gusto ó por temor 
dendebilitarse. Vease la Instrucción en todas laa 
buenas farmacias. Cájas fie 20 n . ,  y de 10 n .  ®

HEMOSTATICO CICATRIZANTE
DE OJBRO.

Este prodigioso medicamento, no tiene rival para contener las hemorrágias, para cicatrizar con rm d ez  
nunca vista toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toda in­
flamación y supuración; contiene y paraliza todas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación, 
sean positivas ó exenciales, cicatriza y cura instantáneamente las grietas y resa gones que se forman en los 
pechos á las mujeres que están criando, sin entorpecer un sólo instante la lact ncia.

Las desorganizaciones de la sangre se modifican y constituyen con este medicamento y lo mismo es 
aplicable exterior que interiormente, sin que en ningún caso ocasione alteración en los tejidos ni en la ma­
sa general de los humores, pudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la inyección para penetrar en las 
junturas, en los trayectos fistulosos, en los sacos de las membranas serosas ó en el seno de las cavidades; 
onduciéndose siempre como tónico y regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, para el obrero en 
las fábricas y para la familia en el hogar doméstico.

Puntos de venta en Madrid farmacias de los Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido, Hortaleza 17; Nt »■ 
to, Magdalena 18. Pedidos al por mayor, á D. Cárlos Martínez, San Juan 40, Madrid. ,

PRECIO DEL FRASGO DIEZ REALES.

VINOS DEL REINO Y EXTRANGEROS.
El esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 

depósitocenlÑd en Chamartin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, 6.
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EL CORRkO DE TEATROS
SEMANARIO ARTÍSTICO CON AGENCIA TEATRAL

Contiene revistas teatrales tanto nacionales como extranjeras, pa 
corresponsales en todas las principales capitales; publica las listas de

ÚNICO BN su CÍASE EN ESPAÑA.

lara lo cual tiene un crecido número de
cu tuuac .ac ------ .......................J? los compañías de

España, Ultramar y Extranjero, contando además con su correspondiente servicio telegraüco que le permite 
dar cuenta de todo lo concerniente al arte.

La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11,3.®
Precio de suscricion: 15 pesetas al año, en España.
Los pedidos y reclamaciones para los señores suscritores de Madrid pueden hacerse en la casa aef cor­

responsal Atocha, 86, principal, derecho.
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Usada por todas las familias reales y por toria ia nobjezt de Europa.
A;;r obada por los médicos mas eminentes y por toda Ja prensa extranjera 

i AGUA CIRCASIANA restituye á loi. (abel’io.''̂  blancos su primitivo color, desde el claro rubio, 
hasta el nef^ro azabache, sin cansar "el rner.ov daño á la piel, iVo *t una Hniura, y en su composición 
entra en materia alguna nociva á la salud; hace desaparet;-er en tres dies la caspa por inveterada que sea 
hasta la caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor jurenii á  loa tubos C a p i la r e s .

Mas de lOÓ.OOO certificados prueban la escelencia del Agua Qrcasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
todos los países los otros preparados y tinturastan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el dirhje 7 í ,_  pes*r'as. ^
deo odos los frascos van en magnificas cajaí de cartón «compadas de un pi cipe cto con )s n  ares >n 

1 únieos depositarios.
HERMANOS y C.*—Lisboa.

Véndese en labotiea de los Sres,Borrell hermano*. Puerta del Sol, núm. 5. Madrid.

S O I i l J C I O I V e S  I M P O R T A I V T I S I I 1 1 A S

BOBEE LAS

GDESTIORES MAS VITALES DE LA ACTUAL ÉPOCA.
Ba ouestlon. (Unástloa-española.

Sptai*© la Int©r*iiaolon.al y  Socialistas. Exproplaoloo 
y  usixr*paoIon d.© bl©n©s pútalloos. iMasoi]L©x‘la.

Orl©nt© antiguo. Orlent© mod©mo. Orl©nt© Ixispano-poptugués 
Oartaonarlsmo an á uloo. T©rtnlla d© la 

calle d© Oarretas y  olutas.G-rand© ©r-roi-y expiación 
d© la Bevolnolon d© 1868.

SI 0 on viene x*epútalica fedex-al ó unitax*la. Blspanatologia 
qn© enseñan algxinos catedráticos de la 

Uxtlversidad de IMCadrid. itellglon.
Onestion d© Hacienda y pago d© la Deuda pública.

J  ustlola y  consideración á los 
muertos. Bem edlos para que Sspaña salga de los 

males que la aquejan.

POR

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en las administraciones de los periódi­
cos carlistas y en las librerías de los Sres. Tejado, 
calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle del Prín­
cipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ha de recibir, es 

siempre adelantado.
Para cuantas observacione.s se quieran hacer, ó 

cuanto pueda ocurrir v para enviar á Madrid sus- 
criciones dirigirse al §r. D. Francisco de P. Quers- 
da, (Claudio Coello, 13), secretario de la comisión 
qu8 publica las obras de D. Antonio Aparisi y Gui­
jarro .

Continúa abierta la suscricion y á vuelta de cor­
reo se remite el tomo publicado á los señores que lo 
piden acompañando su valor en libranzas del Giro 
Mútuo letras de fácil cobro

CuiiqirciulidaS cu el nuevo cudex se ciiipieun hace 
mas de 40 años por casi lodos los médicos y con el 
rarior éxito para curar la elorosisfcolores pálidos).

Re aquí la opinión de los mos distinguidos mé­
dicos que las han experimentado.

c Desde 35 años que ejerzo la medicina, he recono- 
< cido en laspildorasde Blaud ventajas ineoutestables 
X sobre todos los demas ferruginosos, y tas reconozco 
« como el mejor anti-clorótico. D 'D Ó U B L E , ex- 
« presidente de la Academia de Medicina. »

X De todas las preparaciones ferruginosas que 
X nos han dado les mejores resultados para el tra- 
X tamieuto de las afecciones elorótieas, las pildoras 
X de Biaud nos parecen deber ocupar el primer 
X lugar. » — Dictionnaire universei de iléde- 
cine, t. II, page 99.

X Es una de las mas sencillas de las mejores y 
X mas económicas preparaciones ferruginosas » 

B O U G H A R D A T , ex-presidente de la Aca­
demia de Medicina.

Como prueba de autenticidad cada 
pildora lleva grabado asi el nombre j 
del inventor.— Precio 24 yl4 r* caja. i 

En París, 8, m e Payenne. — '
Eiiv Madrid por Mayor Agencia 
franco espafiola. Sordo, 31.

Pormenor, Sres. Borrell hermanos, M. Miquel 
Ecolar, Ocaña y Ortega.

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .
premiado por la Exposición aragonesa y por la socie­
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V. sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dond^ 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: corlado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afijitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, de i. mejor, de 280 á 500 rs., 
dem medias pelucas con eos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con do< 
rayas de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gasE
Í;ro ó española, de 200 á 326; rayas solas para ade 
ante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 

lazos, moños y castañas desde 30 rs. á 100 cada unos 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulós de todás clases para los
Seinados de mo da, desde 4 rs. en adelante; moñas 

e tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren 
zas, de 20 á 3(K) rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 50, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16_rs. á 100f  ...................................

isy
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases y tamaños, desde 1 
real á w  cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6 ,8  y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas ^  para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 a 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido óeu 
picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs

DON JOSÉ ROMERO MZZETI,
ABOGADO DEL ILUSTBX COLEGIO D I HADEIS.

S E  V E I V D E N  í ' 7 9  F A i V E O A S
de tierra labrantía de 400 estadales cada una, de pri­
mera y segunda calidad, en el pueblo de Bolaños de 
CMmpos, entre Rioseco y Villalon, que producen 220 
fanegas de trigo superior de 93 libras de peso, en la 
cantidad de 120,(XX) reales.

Igualmente se vende por el mismo dueño 108 
higuadas de primera y segunda calidad de 600 reates 
cada una en el pueblo de Villamuriel de Campos, 
que produce 81 fanegas anuales de trigo de iguales 
condiciones, en la cantidad 84,000 rs. El que haya de 
interesarse en la compra, se entenderá con D. Joa­
quín Estéban Aparicio en Valladolid, calle de las Ar­
ces,.núm. 2, con quien podrá contratar.

O B  ? A S
DE

D .  ANTONIO A P A R I S I Y GUIJARRO

se-
fun el tamaño y clase. También se hacen toda clase 

e cambios y composturas, se lavan pelucais de se­
ñora y calialleros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios módicos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser- 

íqo por las mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
idemde sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es 
parte: peinados especiales á precios convencionales; 
se hace toda clase de rayas, tapa-calvas y tapa-co­
ronas^ por dilícHes que sean, imitando al natural:

¡ trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos 
I adornos de pelo deseen los señores que gusten favor»-

I' cer estos establecimientos.
Se venden cepillos para la ropa, somurero, cabeza, 

dientes y uñas; gran surtido de peines y lendrerasJa 
j marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 

horquillas vreaeciUas.
Ad v e r t e n c ia . Eh dichos establecimientos sa 

encuentran toda clase de novedades de moda en
ertenecien 
las prime*

iSpaña de su clase. Se reciben toda 
clase de encaigos, tanto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
rarán toda clase de artículos necesarios del arta, 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clnse 
de obra hecha al por mayor y menor.

Se ha publicado ya el primer tomo que contiene 
la biografía del autor, sus pensamientos y sus poe­
sías: el segundo está en prensa y lo fomum sus dis­
cursos pouticos y literarios.

PRECIO PARA L03 SEÑORES SUSCRITORES.
--- I ñeros mgleses y franceses para

Enviando directamente el importe: 16 rs. en Ma - } eligencia que su novedad y ecenómicos 
drid y 18 en provincias. Por conducto de los corres- ( de agradar. 
poBsiles 18 y 20 respecliTmaent«, |

Í>1— , -------
Sol, 13, entresuelo derecha. ®̂  

conocimiento de su numerosa clientela, y del publi­
co en eeneral, haber recibido un gran surtido de ge­
no-/,» imrleses v franceses para la estación, en la m-

pteoio se

é

Ayuntamiento de Madrid




